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ANEXO 1

DEFINICIONES CENSALES I,
J
!

Habitante.-A efectos del Censo de Población se considera habitante
a toda persona fisica que en el momento censal tenga su residencia en
España o se encuentre en su territorio.

Vivienda.-Se entiende por vivienda, a efectos de este Censo, todo
recinto estructuralmente separado e independiente que, por la forma en
que fue construido, reconstruido, transformado o adaptado, es~ conce
bido para ser habitado por personas y no está totalmente destmado a
otros usos, y. aquellos otros que no cumpliendo las condiciones
anteriores están efectiva y realmente habitados en la fecha del Censo.

Un recinto se considera separado si está rodeado por paredes, muros,
tapias, vallas, etc., y se ha.Ila cubiert!l por teCho, que permite que una
persona, o un grupo de personas, se aisle de otras, con el fi~ de prepa~ar
y consumir sus alimentos, dormir y protegerse contra las mclemenclas
del tiempo y del medio ambiente.

Se considera independiente si tiene acceso directo desde la calle, o
terreno público o privado, común o p.artkular, o bien desde cualqUier
escalera, pasillo, corredor, etc., es decn, siempre que los .ocu,pantes de
la vivienda puedan entrar o salir de ella Sin pasar por mngun recinto
ocupado por otras personas.

Vivienda Jamiliar.-A efectos ,censales, se ~onsidera como vivienda
familiar a toda habitación o conjunto de habitaCiOnes y sus dependen
cias que ocupan un edificio o una parte estructuralmente separada del

mismo y que, por la forma en que han sido c!lnstruidas, reconstruidas
o transformadas están destinadas a ser habitadas por una o vanas
personas, y en la'fecha censal no se utilizan totalmente para ot~o~ fines.

Las viviendas familiares serán incluidas en el Censo de VIVIendas,
con independencia de que estén ocupadas o no en el momento censal.

Alojamiento.-Se denominan alojamientos todos los recintos que no j
responden t0!'tlmente a la de!inició!1, de vivienda familiar, bien porSllr _ _
móviles, semlpermal)e!1tes !llmprovlsados, ~ bien. porque no han Sido -!
concebidos en un pnnClplO. con, fines resldenclajes, pero que, Sin ¡'"

embargo, constituyen la reSIdenCia de una o vanas .personas en el
momento del Censo. •

establecimientos colectivos.-Se consideran establecimientos colecti
vos las viviendas o edificios destinados a ser habitados por personas
sometidas a una autoridad o régimen común dependiente de una
Institución económica o no.

A efectos censales, se incluyen como. establecimientos colectivos
tanto los establecimientos colectivos propiamente dkhos (conventos,
cuarteles, asilos, residencias de estudiantes, prisiones, etc." como los
hoteles, pensiones y establecimientos análogos.

Cuando dentro de un establecimiento colectivo existan viviendas de
carácter familiar destinadas al personal directivo, administrativo o de
servicio del establecimiento, éstas serán censadas aparte, como tales
viviendas familiares, con sus correspondientes habitantes, /





\

ANEXO n

- j

1
1
í





7

.~ se

V ,I\jl

DD

Desde el ai"io 1778 ':"í

recogen datos ind;';1 '
recuentos per"ródicos
para poder realizar p:'r-:

necesidades futuras
vivienda. etc

Este Censo de 199:
contemplado las nec'?:;
Comunidades ALJI6nc!,T
Quedarán amparados f;::--'
Ley de la Función E..:~:;],-·

Para garanflzar e! ;':>1'
personas, los catos :c:,;:;.'

Agente Censal, deol'_:;-"-'
recoger el cuestlolV::'

Gracias por su ccl~jr.:;

V M

O[J

Ausentes

Boletín Oficial de! re,·

INSTITUTO NACIONAL OE EST',C

V M

00

A cumplimentar por el Ag,,;,::

Calle I Plaza I Carretera.

c:-:--~IL~ I,---~.
Escalera Planta o Piso

Núcleo o diseminado

Personas en la Vivienda

Suplemento al núm. 313



8 Boletín Oficial del Estado

Censo~ de Población y Viviendas 1991
Fecha de referencia 1 de marzo de 1991

Rel~ción de personas que deben inscribirse

Suplemento al núm. 313

¿Quién debe inscribirse?
.Todas las personas con domicilio habitual en la vivienda, incluso las que se encontraban temporalmente
ausentes del municipio el viernes 1 de marzo de 1991 (residentes presentes y ausentes) .
.Todas las personas que hayan pasado la noche del jueves 28 de febrero al viernes 1 de marzo en
la vivienda, pero tienen el domicilio habitual en otro municipio (transeúntes).
·Como casos particulares se tendrá cuidado de;

No incluir a los nacidos después de las O horas del viernes 1 de marzo.
Incluir .a los fallecidos después de las O horas del viernes 1 de marzo.

Cumplimente la tabla que figura a continuación en el siguiente orden:
·Persona N o 1 (Persona principal).
'Personas residentes (presentes o ausentes) emparentadas con la persona principal (cónyuge o pateja,
hijos, yernos, nueras, nietos, padres y otros parientes).
·Personas residentes (presentes o ausentes) no emparentadas con la persona principal (servicio
doméstico, huéspedes, compañeros de apartamento, etc.).
·Finalmente, personas que, emparentadas o no con la persona principal, hayan pernoctado el 28 de
febrero en la vivienda, pero tienen el domicilio habitual en otro municipio.

Normalmente todas las personas que habitan en la vivienda deberán ser. relacionadas en esta tabla.
Solamente cuando en una misma vivienda haya grupos diferentes que no compartan ningún tipo de
gastos se anotará uno de dichos grupos en esta tabla y se solicitarán más cuestionarios al Agente
Censa!. inscribiéndose cada grupo en un cuestionario.

Tabla: Relación de personas

r,

I;

2

N° de orden

Persone N° 1
(Persone prlnclpan

Persona N° 2

Persona N°·3

Persona N° 4

.Persene N° 6

Persona N o 6'

Persona N° 7

Persona N° 8

Persona N° 9

·Persona N° 10

Persona N o 11

Persona N o , 2

Persona N o , 3

Persona N o 14

Persona N o 15

Nombre Apellidos
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Instrucciónes para la cumplimentación de las páginas siguientes

1. Cada cuestionario tiene capacidad para recoger los datos de un máximo de seis personas.
Si son más de seis las personas que figuran en la Tabla de la página 2. solicite más cuestionarios
al Agente Censal; en este caso. corrija el número de las personas en el segundo cuestionario y
sucesivos:

7
Persona N o L.J...,lJ ,

8
Persona N° W, ..

2. No se olvide de cumplimentar en la última página los datos de la vivienda.
Si utiliza más de un cuestionario, ponga los datos de la vivienda solamente en el primero.

3. -En las preguntas con diversas opciones, señale con un aspa ([XJ) la que proceda.
-Cuando te.nga que contestar números, anótelos en las- casillas correspondientes, alineados a la
derecha, ( LLm )
-Cuando tenga que escribir· el nombre de un.a provincia. municipio o país o cuando se le solicite
una' desi:rrpción, hágalo siempre can letras mayúsculas, utilizando una casilla para cada letra y
separando las palabras por un espacio en blanco:

IS,A,N,ljA ,C,R,UjZ, '.','

,q 1:',' ,lj E,N,E,R,I,F, É, .1
-Si no tuviera espacio suficiente, procure utilizar ab.reviaturas de uso común.
-Tenga en cuenta que para los paises deberá anotar el.no",!bre que tengan aCtualmente.

, ,

4. En las páginas siguientes, escriba, en primer lugar, en las cabeceras de las columnas y en el mismo
orden de la Tabla, los nombres y apellidos de las personas relacionadas. .
El resto del cuestionario se cumplimentará anotando los datos de cada persona en la columna que
le haya correspondido. -

5. Si necesita ayuda para cumplimentar este cuestionario. pídala al Agente Censal o consúltenos al
número telefónico de llamada gratuita:

900 - 11 25 11
6. Una vez cumplimentado el cuestionario, el Agente Censal pasará por su domicilio a recogerlo.

Legislación

Obligación de facilitar los datos
la ley 411990, de 29 de junio de 1990. establece la obligatoriedad de facilitar los datos que se soliciten
para los Censos de Población y Viviendas (Disposición adicional cuarta).

Secreto EstadIstica.
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos personales que
obtengan los servicios estadfsticos tanto directamente de los informantes como a·través de fuentes
administrativas (Art. 13.1 de la ley de la Función Estadística Pública de g de mayo de 1989).
Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadísticolArt. 17.1 de la
ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989).

....- :-Sanciones.
la negativa a facilitar los datos requeridos o la inexactitud en los mismos puede ser causa de sanción
(Tftulo V de la ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989).

3
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Persona N° U

1. Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en que figuran en la Tabla de
la pégina 2. 10e Apellido

2 0 Apellido

Suplemento al núm. 313

Persona N° W

Nombre

18 ' Apellido

2° Apellido

ill 2. Relación con la persona principal. 10 Persona Principal 10 Persona Principal

En el caso de la persona nO 1 se anotaré 20 Cónyuge o pareja 20 Cónyuge o pareja
el aspa en llZJ Persona principal

30 Hijo!a 30 Hijo!a

40 Padre o madre 40 Padre o madre

50 Suegro!a 50 Suegro!a

eO Yerno o nuere e O Yerno o nuere
l

70 70 Nieto!aj Nieto!a
1

80 Hermano!a, cul'lado!a 80 Hermano!a, cullado!a

f 90 Otro pariente 90 Otro pariente
I.

10 O Servicio doméstico 10 O Servicio doméstico¡
l

11 O 11 O
1

Huésped Huésped

I 12 O Otra relación (de no 12 O Otra relación (de no
i parentesco) parentesco),

i 3. S6/0 si se ha respondido 10. 11 6 12 O Si: O Si:
an /a pregunta antar/or.

N° de orden de N° de orden de
¿Está emparentado con alguna esa persona W esa persona W
persona inscrita en la Tabla de la

e O' Nopágina 27 ' e O No
Si estuviera emparentado con más de una
persona anote el nO de orden de la que
aparezca primero ~n la Tabla.

4. ¿Figura 'su cónyuge o pareja en la O Si: 1:0'Si: .
Tabla de la página 27

N° de orden del N° de orden del
cónyuge o pareje W cónyuge o par~a W

r. e O No eO No ' ; .~

i
I

I~

5. ¿Figura su padre o su madre en la 10 Si: 10 Si:
Tabla de la, página 27

N° de orden de su W N° de orden de su W
Si figuran ambos. anote el nO de orden del padre o de su madre padre o de su madre '
que aparezca primero en la Tabla.

e O No e O No

6. Sexo 10 Varón 10 Varón

eO Mujer eO Mujer

4
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8 O Hermimo/a. cuí'lado/a
"

80 Hermano/a, cuñadola

90 Otro' pariente 90 Otro parie'níe

10 O Servicio doméstico, 100 Servicio doméstico

11 O Huésped 11 O Huésped

12 O Otra relación (de no 12 O Otra relación (de no
parentesco) parentesco}

Persona N° U

Nombre

1~r Apellido

2° Apellido

1 O Persona Principal

2 O Cónyuge o pareja

3 O Hijo/a

4 O Padre o madre

5 O Suegroia

, ----- 6 O Yerno o nuera

7 O Ñieto/a

Persona N o L.L1J

Nombre

1er Apellido

2° Apellido

1 O Persona Principal

2 O Cónyuge o pareja

3 O Hijo/a

4 O Padre o madre

5 O Suegro/a

6 O Yerno o nuera

7 O Nieto/a' ,"

Persona N° U

Nombre

lar Apellido

2° Apellido

1 O Persona Principal

2 O Cónyuge o pareja

3 O Hijo/a

4 O Padre o madre

5 O Suegro/a

6 O Yerno o nuera

7 O Nieto/.a

'S O Hermano/a, cuí'lado/a

9 O Otro parientes

10 OSeryicio doméstico,

11 O Huésped

, 12 O Otra relación (de no
parentesco)

Persona N° W

Nombre

ler Apellido

2° Apellido

10 Persona Principal

20 Cónyuge o pareja

3D Hijo/a

40 Padre o madre

50 Suegro/a

60 Yerno o nuera

70 Nieto/a

80 Hermano/a. cuí'lado/a .

90 Otro parientes

10 O Servicio doméstico

110 Huésped

12 O Otra relación (de no
parentesco)

1

1
,1

j
f
.~

1
1

O Si: 10 Si: 10 Si:

N o de orden de
LU

N o d,e orden de
LU

N o de orden de
esa persona esa persona esa persona

6 O No 6 O No 6 O No

LU

O Si:

N o de orden de
esa persona

6 O No

LU

O Si: O Si: O Si: 10 Si:

N o de orden del
LU

N o de orden del
LU

N Q de orden del
LU~

N o de orden del
LUcónyuge o pareja cónyuge o pareja cónyuge o pareja cónyuge o pareja

6 O No 6 O No 6 O No 6 O No

O Si:--"

N° de orden de su I I
padre 'o de su madre LL.-I

6 O No

1 O Varón

6 O Mujer

O'Si:

N° de orden de su I I
padre o de su madre L..L:J

. 6 O No .

1 O Varón

6 O Mujer

1 O Si:

N o de orden de su
padre o de su madreLU

6 O No

1 O Varón

6 O Mujer

O Si:

N o de orden de su
padre o de su madre LU-

6 O No

1 O Varón

6 O Mujer

5
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Persone N° W Persona N° W

1. Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en que figuren en la Tabla de
la página 2, ,., Apellido

Nombre

,et Apellido

2° Apellido 2° Apellido

[1] 7. Fecha de nacimiento

Ejemplo:
Persona nacida ei 1 i de marzo de 1947 U-J U-J IL-'..l-!-'--::"--'

Ola Mes Afio

U-JU-J11, ,
Dr. Mee "'Anó- -,-'

l..1..UJ ~ 1,,9,4,71
Dla Mes 'Afio

8. Nacionalidad 1 O Española 1 O Española

2 O Española y otra: 2 O Espallola y otra:

Pals de la otra nacionalidad: Par. de la otra nacionalidad:

I ! ! I I , ! I , ,

I

3D Extranjera: 3D Extranjera:

Pai.: Pal.:

I I ! ! , I I , I ,

I , I " I ,

40 Apátrida 40 Apátridll

f
9. S6/0 para extranjeros y apátridas.

Afio de su' últir'na llegada a España • Año ' 11 1 -' , . Año

í
1

10. Situación de residencia ,O Presente ,O Presente

Presente: ReSidente habitual en el municipio
20 20que el 1 de marzo de 1991 estaba presente Ausente Ausente

en el mUnicipio
3D

Ausente: ReSidente habitual en el municipio
3D Transeúnte Transeúnte

pero que el 1 de marzo de 1991 estaba
ausente del municipIo

Transeúnte: Persona no residente habitual
en el municipIO. pero Que Se encontraba en
la vIvienda el 1 de marzo de 1991.

6



Suplemento al núm. 313 Boletín Oficial del Estado 13

Persona N° U Persona N° W Persona N° W Persona N° W
Nombre Nombre Nombre Nombre

, er Apellido lar Apellido l8r Apellido l er Apellido

2 <) Apellido 2° Apellido 21;1 Apellido 2° Apellido

LU LU LI1.:..L1--L..-'--J

ora Mes Año Ola Mes Año

LU LU LI1.:..1.1--,---'---.J

Ola Mes Año

LU LU IL 1.:..L1-,--,--,

Ora Mes Año

10 Española 1 O Españ~la 10 Española 10 Española

20 Española y otr~: 2. O' Española y otra: 20
. .

20 Españora y otra:Española y otra:

País de la otra nacionalidad: Pala de la otra nacionalidad: Pala de la otra nacionalidad: Pala de la otra nacionalidad:

I I

1•
1

1 1

/"
t

(

I
I
I
I

-1
!
i

l.

I 1 !AñoI 1 !AñoI 1 1Año

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1-
1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 !

3 O Extranjera: 3 O Extranjera: 3 O Extranjera:

País: Pals: Pais:

1 1 1 1 1 1 1 ! 1 I 1 1 1 ! 1 1 1

1 1 1 1 I ! 1

4 O Apátrioa 4 O Apátrida 40 Apátrida

I 1 1Año

Pals:

l ! I !

I I I I I !

3 O Extranjera:

4 O Apátrida

1 O Presente 1 O Presente 1 O Presente 1 O' Presente

2 O Ausente 2 O Ausente 2 O Ausente 2 O Ausente

3 O Transeúnte 3 O Transeúnte 3 O Transeúnte 3 O Transeúnte

7
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Persona N° U Persona N° W

1 . Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en que figuran en la Tabla de
la página 2. 1" Apellido

Nombre

l er Apellido

2° Apellido

[¡] 11. 5610 pa,a transeúntes

Lugar de residencia

o En otro municipio de
España:

O En otro municipio de
España:

Municipio: Municipio:

I I I I I I I I I I

I ! 1- I !

Provincia: Provincia:

Esta es la última p,egunta que deben
contesta, los t,anseúntes

I I I I ! I ! ! I I

I I

6 O En el extranjero: 6 O En el extranjero:

Pals: Par.:

O En este mun'icipio

2 O En otro roonicipio de
España:

. lOEn este municipio

2 O En otro municipio de
España:

.13. Lugar de nacimiento

j I I I I

! I I ! I I I I I I ! I I

¡
I 12. Estado civil. 10 Soltero 10 Soltero¡

! Indique su situaCión legal y no la situación 20 Casado 20 Casado
! de hecho.

3D Viudo 3D Viudo

r 40 Separado legalmente 40 ~eparado legalmente,.

50 Divorciado 50 Divorciado

. Municipio: Municipio:

I I

! !

Provincia: Provincia:

! I I t I I 1

I I I I I ! I I

3 O En el extranjero:

Pars:

3 O En el extranjero:

Pars:

I I

L.....l....L1_1L.....l---L...J1....L1-!-1~

I I I 11 I
L.....l---L1...J1L.....l1---LI--'---.L..L.....l1 --L.LJ

I I I I

8
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Persona N° U Persona N° LA Persona N° W Persona N° U

Nombre Nombre Nombre Nombre

lar Apellido

2° Apellido

'81' Apellido

2" Apellido

1&1" Apellido·

2° Apellido

l er Apellido

2 o Apellido

o En otro municipio de
España:

o En otro municipio de
España:

o .En otro municipio de
España:

o En otro municipio de
España:

10 Soltero 10 Soltero 10 Soltero 10 Soltero

20 Casado ·20 Casado 20 Casado 20 Casado

30 Viudo 30 Viudo 30 Viudo 30 Viudo

40 Separado legalmente 40 Separado legalmente 40 Separado legalmente 40 Separado legalmente

sO Divorciado sO Divorciado sO Divorciado sO Divorciado

! I

I I , "t •. 1
, , ,

, "·1 , I " , I 1" I
1,,-,
!
j
¡
i
,¡
j

I I

j I

1 ¡

I !! I

"1 ( I

! t

Municipio:

Provincia:

6.0 En el extranjero:

Pars:

I '. 11

I I

1 f

1 II I

," I ! 1

Municipio:

6, O En el extr~njero:

• Pals:

, , I I , , , I I ,

, , ~ , I ,

Provincia: P.rovinda:

I , I , I , l' , , I

l' , , I ~, , I

Municipio:

I !

I !

,.6 O' En el extranjero:

Pars:

I 1

Muni~ipio:

! I I

6 O En el extranjero:

Pars:

l' I

lOEn este municipio

2 O En otro municipio de
España:

lOEn este municipio

2 O En otro municipio de
España:

lOEn este municipio

2 O En otro municipio de
España:

lOEn este municipio

2 O En otro municipio de
España:

Municipio: Municipio: Municipio: Municipio:

I ! I I I I I I I I I I I I 1 I I J I I

I ! ! ! I I I I I I I ! ! ! I I I I I ! I t I I ! I I

Provincia: - Provincia: Provincia: Provincia:

! ) I I J ! ! ! I ! I I I ! I I I , , ! ! I ! I 1 I ! I I

I ! I ! I I I I ! I

3 O En el extranjero: 3 O En el extranjero: 3 O En el extranjero: 3 O En el extranjero:

Pars: Pars: Pars: Pars:

1.[ I I ! I ! I I I ! ! 1 I I I j I I I I ! [ I I I

I I I I I ! I I I t I I ! ! ! I I ! ! ! I I 1 ! I ! I

9
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Persona N° W Persona N° W

1. Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en que figuran en la Tabla de
la página 2. , .. Apellido .

Nombre

1er Apellido

2° Apellido

I I

14. Lugar de residencia habitual hace
un año (1 de marzo de 1990)

1 O No había nacido

2 O Residla en este
municipio, en el
mismo domicilio

3 O Residía en este
municipio, en otro
domicilio

4 O Residrá en otro
municipio de España:

Municipio:

1 I !

1 O No habla nacido

2 O Residla en este
municipio, en el
mismo domicilio ~

3 O Residía en este
municipio, en otro
domicilio

4 O Residía en otro
municipio de España:

Municipio:

! I

! ! I I 1 ! I I

Provincia:

I 1

P!"vincia:

I I I

I I I I

! •

I !

5 O Residla en el
extranjero:

Pers:

1 O No h\lbía· nacido'

2 O Residía en este
municipio, en el
mismo domicilio

3 O ResidJa en este
municipio. en otro
domicilio

4 O Residra'~n otro
municipio de .España:

Municipio:

I

I ! 1 !

5 O Residía en el
extranjero:

Pals:

Lugar de residencia habitual hace 10 No había nacido
cinco años (1 de abril de 1986, fecha , ·2 O Residía en este
d~ I,a última Renoyación Padronall municipio. en el

mismo domicilio

3 O Residra en este
municipio, en' otro
domicilio

4 O Residía en otro
municipio de España:

Municipio:

I

15.

!
¡,

¡
f
r

I
1

I I

Provincia:

I I I I I

Provincia:

( (

I ) I I I I !

5 O Residra en el
extranjero:

Pal.:

5 O Residia en el
extranjero:

Per.:

! I ! ! ! 1 ti! I

I ! I I

10
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Persone N° W

Nombre

l er Apellido
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Persona N° LA Persona N° W Persona N° W

Nombre Nombre Nombre

1.' Apellido l er Apellido ler Apellido

2° Apellido 2° Apellido 2° Apellido

17

10 No había nacido 10 No habra nacido 10 No habra nacido 10 No habla nacido

20 Residía en este 20 Residía en este 20 Residla en este 20 Residra en este
municipio, en el municipio, en el municipio, en el municipio, en el
mismo domicilio mismo domicilio mismo domicilio mismo domicilio

3D Residía en este 3D Residía en este 3D Residra en este 3D Residía en este
municipio, 'en otro municipio, en ot~o municipio, en otro municipio, en otro
domicilio domicilio domicilio domicilio

40 Residra en otro 40 Residía en otro 40 Residía en otro 40 Residía en otro
municipio de España: municipio de España: municipio de España: municipio de España:

Municipio: Municipio: Municipio: Municipio:

I l. t I l' I I
"

t I I

l' I I l' I I 1.1

Provincia: Provincia: Provincia: Provincia:

I I ! ! I I I

I I I t I I 1-' I I

sO Residra en el sO Residía en el s'O Residra en el sO Residía en el
extranjero: extranjero: .extranjero: extranjero:

Par.: Pal.: Par.: Pal.:

I I t t I I t t I I t

I I I I I t t I I I

10 No había nacido 10 No había nacido 10 No habla nacido 1 O No habra nacido

20 Residra en este 20 Residra en este 20 Residra en este 20 Residía en este
municipio, en el municipio, en el 'municipio, en el municipio, en el
mismo domicilio mismo domicilio mismo domicilio mismo domicilio

3D Residía en este 3D Residra en este 3D Residía en este 3D Residra en este
municipio, ~n otro municipio, en otro municipio, en otro municipio, en otro
domicilio domicilio domicilio - domicilio

40 Residía en otro 40 Residía en otro 40 Residra en otro 40 Residía en otro
municipio de España: municipio de España: municipio de España: municipio de España:

1

i
1
~

1
1
I
~

I
;

Municipio:

I !

Provjncia:

I I

s O Residía en el
extranjero:

Pals:

! I

! r

t !

Municipio:

I

Pro~ncia:

s O Residía en el
extranjero:

Pal.:

t I

I I

I I I I

t I 1

I I

Municipio:

lit

Provincia:

I I I ! !

¡ I

s O Residía en el
extranjero:

Pal.:

! I

I !

! ! I

f I

! I

! !

Municipio:

I

¡ I I I I

Provincia:

s O Residla en el
extranjero:

Pal.:

! I

! ! ! I

I I

t I

t I

11
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Persona N° W Persona N° W

1. Transcribir nombre y epellidos en el Nombre

mismo orden en que figuran en la Tablá de
la página 2. 1M Apelkdo

Nombre

1·' Apellido

2° Apellido. 2° Apellido

[¡] 16. Lugar de residencia habitual hace
diez a/los (1 de marzo de 1981 •
fecha del último Censo de Poblaciónl

1 O No hatifa nacido

2 O Residfa en este
municipio. en el
mismo domicilio

3 O Residfa en este
municipio. en otro
domicilio

4 O Residla en otro
municipio de Espal\a:

1 O No habra nacido

2 O Residra en este
municipio. en el
mismo domiemo _.~.

3 O Reaidla en este
municipio; en otro
domicilio

4 O Residra en otro
municipio de Espal\a:

Municipio: Municipio:

! I

Provincia: Provincia:

I I

5 O Residla en el
extranjero:

Pala:

5 O Residra en el
extranjero:

Pala:

o Procedla de otro
municipio de Espal\a:

Municipio:

O Procedla d~ otro
municipio de Espal\a:

Municipio:

, .
'17. S6Io".,.~ que'en k.:.J1tÍmoa'O ellos""" residido en otro . .

municipio.' '

'Indique el a/lo en que fijó por última
vez su residencia en este municipio V
el lugar de procedencia.

! I 1 '1

I I

Provincia: Provincia:

6 O Procedfa del
extranjero:

Pala:

6 O Procedla del
extranjero:

Pala:

I I

12
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Persona N° W Persona N° W Persona N° W Persona N° W
Nombre Nombre Nombre Nombre

1M Apellido ,.( Apellido ,. Apellido l·' Apellido

2 0 Apellido 2 0 Apellido

·3 O ;

I
1

¡
i
1

I I

1 .O No habia nacido

2 ;O Residra en este
" municipio, en el

mismo domicilio

3 O Residla en este
municipio, en otro
domicilio

4 O Residra en otro
, municipio de España:

Municipio:

I ! ! !

I I I I

Provincia':

5 O Residra en el
extranjero:

Para:

I I

! I

l· I

¡ I ,

Municipio~

Provincia:

! ! ! I

1 O No habra nacido

2 O Residfaeri este
municipio', en el
mismo domicilio

3 O Residra en este
municipio, en otro
domicilio

4 O Residra en otro
municipio de España:

5 O Residra en el
extranjero:

Para:

Provincia:

1 O No habla nacido

2 O Residra en este
municipio, en el
mismo domicilio

Residra en este
municipio, enotro
domicilio' .

4. O .Residra en otro
mlJnicipio. cí'!l España':

5 O Residra en el
extranjero: .

Para:

Provincia:

l' I 1

l. I

4 O Residla en otro ...
Tunicipiode Españl!:

Municipio:

.,

1 O No habla nacido

2 O Residra en este
municipio, en el
mismoc!Q!T1icilio

3 O Residra .en~ste .. . .
mUnicipio, en otro:'"
domicilio ...

.¡~ -:

5 O Residra en el
extranjero:

l1afa:

I I ! I I I I !

Año l 1,9,
:".'0' .._, .' •.

.O Procedra de otro
municipio de España:

Municipio:

I !j',
Municipio: .

o Procedra de otro
municipio de España:

Año I 1, 9, l.

! I

o Procedra de otro
municipio de 'España:

Municipio:

Año I 1, 91

I ,

o Procedla de otro,
municipio de España:

MuniCipio:

Año I 1, 9,

1 1 I I ! I I !

Provincia: Provincia: Provincia: Provincia:

I -j , !

I JI! I

6 O Procedra del
extranjero:

Pars:

6 O Procedra' del
extranjero:

Para:

6 O Procedla del
extranjero:

Para:

6 O Procedra del
extranjero:

Para:

13
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Persona N° W

,. Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en que figuran en la Tebla de
la página 2. 1" Apellido

2 0 Apellido

Suplemento al núm. 313

Persona N° U

Nombre

,er Apellido

2 0 Apellido

. Enseñanzas de primer grado Enseñanzas de primer grado

2 O EGB (Cursos l' a 5') 20 EGB (Cursos l' a 5')

3 O Educación especial . 3D Educación especial

Enseñanzas de segundo grado Enseñanzas de segundo grado

4 O EGB (Cursos 6' a g') 40 EGB ICursos 6' a g'l

5 O FOrmación Profesional 50 Formación Profesional
de 1er Grado de 1er Grado

6 O Formación Profesional 6 O Formación Profesional
de 2' Grado de 2' Grado

70 BUP y COU 7 O BUr y COU

80 Otras enseñanzas de g O Otras ensel'íanzas de
2' Grado 2' Grado

Enseñanzas de tercer grado Enseñanzas de tercer grado

9 O Estudiosoe Arquitectura 9 O Estudios de Arquitectura
e Ingenierfa Técnicas e Ingenierfa Técnicas

10 O Otras Escuelas 10 O Otras Escuelas
Universitarias Universitarias

11 O Estudios de 110 Estudios de.
, Facultades o ColegiOS Facultades o COlegios

Universitarios 11 o y 2 o Universitarlos"( 1o y 2 o

Ciclos) ·Ciclos}

12 O Estudios de Escuelas 12 O Estudios de Escuelas
Técnicas SIJperi.ores Técnicas Superiores
11' .y. 2' Clclosl n' y 2' ·Ciclos.!

13 O EstudiOS de 13 O Estudios de
Doctorado Doctorado

14 O Estudios de 1,4 O Estudios de
Postgraduado o de Postgraduado_o de
especialización para especialización para
licenciados Licenciados

15 O Otras enseñanzas de 15 O Otras enseñanzas de
3Br Grado 3Bf qrado

Enseñanzas no clasificables Enseñanzas no clasificables

16 O Formación Profesíonal 16 O Formación Profesional
ocupacional cupacional

17 O Otras Enseñanzas 17 O Otras Enseñanzas

Ensenanza preescolar

1 O Jardín de Infancia y
Párvulos

¡
i

14

.'

, 8. 5610 pere personas que estuvieren
cursendo estudios de cuelquier tipo en
la feche censel (1 de merzo de 1991J

Estudios en curso

Se entiende por estudios aquéllos que
tienen un programa establecido,una
duración mínima de tres meses, y están
asociados a un centro de enseñanza oficial
o privado, aún cuando se trate de
enseñanza libre, a distancia, por
correspondencia, ...

Describa en primer lugar los estudios
en curso Ipor ejemplo: 2' de EGB; 5' de
Medicina; etc. J Si está cursando
simultáneamente varios estudios indique
solamente el Que consideret principal.

A continuación señale con un aspa
¡[XI) la opción que se corresponda
con los estudios descritos. En los
ejemplos anteriores: 21R1EGB (Cursos l'
a 5'); 111R1 Estudios de Facultades o
Colegios Universitarios (1 0 y 2° Ciclos)

Notas ec/eretories
- La opci6n 2 incluye ense~anza de
adultos de ese nivel.

, La opci6n 3 incluye ense~anzas dirigidas
a personas con deficiencias e
inadaptaciones,

- La opci6n 4 Incluye, ensenanzas de
adultos de ese niveL . .
- La opción 7 incluye plan experimental de
REM y acceso a la .Universidad.

.- La opción 8 incluye Artes Aplicadas y
Oficios Artfsticos, Conservatorios de Músic~

(Grado Medial. Escuélas Oficiales de •
Idiomas, Suboficiales del Ejército, Auxiliares
de Vuelo.... y-cualquier otro estudio que
exija para cursarlo el lftulo de Graduado

. Escolar (, ·equivalente. .

- La opci6n 14 incluye Máste;:
Espec1alistas o equivalentes. con duracion
mínima 'de un cursa lectivo.

- La opci6n 15 incluye ·Ensenan,a Superior
Militar. Ensefíanza Naútica, Turismo.
Educación Ffsica •... y cualquier otro estudio
que, no teniendo en esta clasificación un
apartado especffico. exija para cursarlo
BUP, COU. Bachiller Supenor o FormaCión
Profesiona: de 2° Grado.

- La opcl6n 16 Incluye los cursos del Plan
Nacional de Formación e Inserción
Profesional en centros del INEM, en centros
colaboradores. en Ayuntamientos, en las
empresas,

Descripci6n:

[ I I

I I

I 1

I 1 I I

! I

Descripción:

I I I I I

I 1 I I

I ti!

Enseñanza preescolar

.1 O Jardln de Infancia y
Pérvulos

1 I

I I



Suplemento al núm. 313

Persona N° W

Nombre

le' Apellido

2° Apellido.
Descripción:

I
I I

I I

Boletín Oficial del Estado

Persona N° W Persona N° W Persona N° W
Nombre Nombre Nombre

,. Apellido l 1t1 Apellido l·r Apellido

2° Apellido 2° Apellido 2° Apellido

Descripción: DescriPción: Descripción:

I I I I I

I , I I

21

Enseñanza preescolar

1 O Jardrn de Infancia y
- Párvulos

Enseñanzas de primer -grado

2 O EGB ICursos l' á 5')

.3 O Educación especial

Enseñanzas de_segun¡:lo gra~

4' O EGB ICursos 6' a B')

5 O Formación Profesional
d~ 1- Gradj)

6 O Formación Profesional
de 2' Grado

7 O BUP y COU

S O Otras enseñanzas de
2' Grado

Enseñanzas de tercer grado

9 O Estudios de Arquitectura
a Ingeniería Técnicas

1O O Otras Escuelas
Universitarias

11 O Estudios de
Facultades o Colegios
Universitarios t1o y 2o

Ciclos)

12 O tstudios de Escuelas
Técnicas Superiores
11' y 2' Ciclos}

13 O Estudios de
Doctorado

14 O Estudios de
Postgraduado o de

'6spedalización para
Licenciados

,15 O Otras enseñanzas de
3er Grado

Enseñanzas no clasificables

16 O Formación Profesional
ocupacional

17 O Otras Enseñanzas

Enseñanza preescolar Enseñanza preescolar \ Ensellanza preescolar

1 O Jardrn de Infancia y 1 O Jardln de Infancia y 1 O Jardln de Infancia V
Párvulos Párvulos Párvulos

Enseñanzas de primer grado Enseñanzas de primer grado Ensellanzas de primer grado

2 O· EGB ICursos l' a 5') 2 O EGB (Cursos l' a So) 2 O EGB (Cursos l' a 5')

3 O Educación especial 3 O. Ed~cación especial 3 O Educación especial

Ensei'lanzas de segundo grado Ensellanzas de segundp grado Ensei'lanzas de segundo grado

4 O EGB (Cursos 6' a S') 4 O EGB (Cursos 6' a S') 40 EGB ICursos 6' a S')

50 Formación Profesional 50 Formación Profesional 50 Formación Profesional
de 1" Grado de 1- Grado de 1- Grado

60 Formación Profesional 60 Formación Profesional 60 Fo·rmación Profesional
de 2' Grado de 2' Grado de 2' Grado

70 BUP V COU 70 BUP V COU 70 BUP V COU

BO Otras enser'\anzas de sO Otras enset'\anzas de sO Otras enseñanzas de
2' Grado 2' Grado 2' Grado

Ensei'lanzas de tercer grado Enseñanzas de tercer grado Ensellanzas de tercer grado

90 Estudios de Arquitectur-a 90 Estudios de Arquitectura 90 Estudios de Arquitectura
e lngenierla Técnicas e Ingenierra Técnicas e Ingeniería Técnicas ¡

100 Otras Escuelas 100 Otras Escuelas 100 Otras Escuelas 1
Universitarias Universitarias Universitarias !110 Estudios de 11 O Estudios de 11 O Estudios de
Facultades o Colegios Facultades o Colegios Facultades o Colegios ¡

Universitarios (1 0 y 2o Universitarios (1 (1 y 2 o Universitarios (10 y 20

ICiclos! Ciclosl Ciclos)

12 O Estudios de Escuelas 12 O Estudios de Escuelas 12 O Estudios de Escuelas
Técnici:ls Superiores Técnicas Superiores Técnicas Superiores
11' V 2' Ciclos) (1 ' V 2" Ciclos) 11' V 2' Ciclosi

13 O Estudios de 13 O Estudios de 13 O Estudios de
Doctorado Doctorado Doctorado

14 O Estudios de 14 O Estudios de 14 O Estudios de
Postgraduado o de Postgraduado o de Postgraduado o de

·-especialización para especialización para especialización para
Licenciados Licenciados Licenciados

15 O Otras ensei'\anzas de 15 O Otras ensei'lanzas de 15 O Otras enseflanzas de
3- Grado 3- Grado 3er Grado

Ensei'lanzas no clasificabies Enseñanzas no elasificables Ensei'lanzas no clasificabIes

16 O Formación Profesional 16 O Formación Profesional 16 O Formación Profesional
ocupacional ocupacional ocupacional

17 O Otras Enseñanzas 170 Otras Enset'lanzas 17 O Otras Enseñanzas

15
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Persona N° W

1.' Transcribir nombre y apellidos en al Nombre
mismo orden en que figuran en la Tabla de
la página 2. 1" Apellido

2 0 Apellido

Suplemento al núm. 313

Persona N° W

Nombre

1" Apellido

2' Apellido

16

19. 56/0 para personas de 10 o más afias
el 1 de marzo de 1991.

¿CUál es el máximo nivel de estudios
que ha terminado7

Selíale la opción que corresponda
teniendo en cuenta que se considera que
un nivel se ha terminado cuando se han
aprobado todos los cursos que incluye
dicho nivel y por tanto se puede obtener el
trtulo o diploma correspondiente.

Si ha se líalado una opción comprendida
entre la 3 y la 15 especifique en la
parte inferior con mayor detalle.

Ejemplos: Una persona que ha terminado
Formación Profesional de Primer Grado en
la rama de Electricidad deberá marcar la
opción 5 IZIIFormación Profesional de
Primer Grado, ... ) y a continuación especificar
"F.P.1 Electricidad"; una persona que
después de hacer BUP ha terminado COU
deberá marcar la opción 7 !l1J (Bachiller
Superior. BUP) y después especificar
"BUP"; un médico con especialización en
Estomatologla deberá marcar la opción
15 !l1J (Titulaciones de Estudios de .
Postgraduado o Especialización para
Licenciados! y después especificar" Médico
Estomatólogo"

Notas aclaratorias
- La opción 1 'in<¡luye las personas que no
son capaces de leer o escribir.
comprendiéndola, una breve .y sencilla
exposición de hechos relativos asu vida
corriente.
-la opción 2 incluye las personas que'
~ben leer y. escribir pero no han asistido a
la escuela o haTi asistido.menos"de cinco

. at\o&- _

- La opción 4 incluye las personas que.
han completado los estudios de
Capacitación Agraria, Formación. Profesional

• Acelerada, Auxiliares Administrativos, ,
Estudios Eclesiásticos (Humanidadesl o
Grado Elemental de Conservatorios de
Música, .

- La opelón 8 incluye Artes Aplicadas y
Oficios Artlsticos, Grado Medio de
Conservatorios de Música, Escuetas
Oficiales de Idiomas, Suboficiales del
Ejército, Auxiliares de Vuelo, ... y' cualquier
otro estudio que exija para cursarlo el trtulo
de Graduado Escolar o equivalente .

• La opción 13 incluye la Ensenanza
Superior Militar, Ensenanza Naútica,
Turismo, Educáción Física •... y cualquier
otro estudio que, no teniendo en esta
clasificación un apartado especffico, exija
para cursarlo BUP, COU, Bachiller Superior
o Formación Profesional de 2 o Grado

10 No sabe leer o
escribir

20 Sin estudios

30 Estudios Primarios.
o cinco Cursos
aprobados de EGB o
equivalentes

40 Bachiller Elemental
(General, Laboral o
Técnico), Graduado
Escolar, EGB
completa o
equivalentes

50 Formación Profesional
Primer Grado, Oficialla
Industrial

60 Formación Profesional
Segundo Grado,
Maestrra Industrial

70 Bachiller Superior,
BUP

sO Otras Titulaciones
Medias

90 Arquitecto e Ingeniero
Técnicos y Diplomado
(aprobado completo
38' curso! de Escuelas
Técnicas Superiores

10 O Diplomado de'Escuelas
Universitariaa y'
Diplomado {aprobado
completo 38r curso} de
Facultades y Colegios
Universitarios

11 O Arquitecto e Ingeniero .
Superior

12 O Licenciado
. Univl!lfsiterio

13 O Titulacione~ de
Estudios Superiores
no universitarios

14 O Doctorado

150 Titulaciones de
Estudios dé
Postgraduado o
Especialización para
Licenciados

Especificar:

I I

I 1

lONa sabe leer o
escribir

2 O Sin estudios

. 3 O Estudios Primarios,_
o cinco cursos
aprobados de EGB o
equivalentes

4 O Bachiller Elemental
(General, Laboral o
Técnico), Graduado
Escolar, EGB
completa o
equivalentes

5 O Formación Profesional
Primer Grado, Oficialla
Industrial

6 O Formación Profesional
Segundo Grado,
Maestrla Industrial

7 O Bachiller Superior,
BUP

S O Otras Titulaciones
Medias

9 O Arquitecto e Ingeniero
Técnicos y Diplomado
(aprobado completo

/ 3e' curso) de Escuelas
Técnicas Superiores

100 Diplomado de Escuelas'
. . 'universitarias y

Diplomado (aprobado.
completo 3er curso)de
Facultades y' Colegios
Universitarios . .

11 O Arquitecto' e Ingeniero
Superior

12 O Licenciado
Univ~rsit.rio

13 O Titulaciones de
Estudios Superiores'
no universitarios

14 O Doctorado

15 O Titulaciones de
Estudios de.
Postgraduado o
Especialización para
Licenciados

Especificar:

I 1

I I
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Persona N° W

Nombre

2° Apellido

lONa sabe laer o
escribir

2 O Sin estudios

3 O I Estudios Primarios,
o cinco cursos
aprobados de EGBo
equivelentes

4 O Bachiller Elemental
IGeneral, Laboral o"
Técnico!. Graduado
Escolar, EGB
completa o
equivalentes

5 O Formación 'Profesional
Primer Grado, Oficialfa
Industrial

6 O Formación Profesional
Segundo Grado,
Maestrra Industrial

7 O Bachiller Superior.
BUP

8 O Otras Titulaciones
Medias

9 O Arquitecto e Ingeniero
Técnicos y Diplomado
(aprobado completo
30

' curso) de Escuelas
Técnicas Superiores

10 O Diplomado de Escuelas
.Universitarias y.
Diplomado raprobado
completo 30

' curso) de
Facultades y Colegios
Universitarios

: 1 O Arquitecto e Ingeniero
Superior

12 O Licenciado
Universitario

13 O Tituleciones de
Estudios Superiores
no universitarios

14 O Doctorado

15 O l'itulaciones de
Estudios de
Postgraduado o
Especialización para
Licenciados

Especificar;

I I

I 1
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Persona N° U

1. Transcribir nombre y apellidos ~n el Nombre
mismo orden en que figuran en la Tabla de
la página 2. 1·' Apellido

2 0 Apellido

Suplemento al núm. 313

P"rsona N° W
Nombre

,er Apellido

2 0 Apellido

[¡J. 20. S610 para mujeres que han tenido
ilijos.

l Cuántos hijos nacidos con vida ha
tenido?

Incluya los ya fallecidos.

N. o de hijos L.LJ N. o de hijos L.LJ

21. S610 para mujeres que permanecen
casadas en primeras nupcias.

Año de la boda. Año 11! S¡ Año I 1¡s¡

22. Relación con la actividad. 10 Cumpliendo el 10 Cumpliendo el

Set"íale la situación en que se encontraba la servicio militar. servicio militar.
semana del 22 al 28 de febrero de 1991.

Si estuviera en más de una situación 20 Ocupado. 20 Ocupado.
señale todas ellas hasta un máximo
de tres'(por ejemplo: una persona Que está 3D Parado buscando su 3D Pa rado buscando sutrabajando f&jstudiandO deberá marcar las
opc¡ones 2 Ocupado y 8[Z] Estudiante... !. primer empleo primer empleo

Se consideran ocupadas las personas que 40 Parado habiendo 40 Parado habiendo
han trabajado al menos lJna hora en la trabajado antes. trabajado antes.
semana de referencia 122 al 28 de febrero;.

Aquellas· personas que en dicha semana
50 Jubilado (percibiendo 50 Jubiládo .(percibiendoestuvieron temporalmente ausentes de su·

trabajo por, enfermedad, vacacíones, ele. se una pensión de'· una pensión de
consideran también ocupadas. jubilación o invalidez) jubilasión o .invalidez)

60 Percibiendo una 60 Percibiendo una...
pensión distinta pensión distinta
de jubilación ~. de jubil~ción o
invalidez. invalidez.

70 Incapacitado '7 O Incapacitado
permanente para permanente p~ra

trabajar. trabajer:

80 Estudiante, escolar o 80 Estudiante, escolar o
preescolar. .preescolar.

sO Labores del hogar sO Labores del hogar
(no remuneradas). (no remuneradas).

10 O Otra situación 10 O Otra situación
(menores no (menores no
escolarizados, escolarizados,
rentistas etc,). re"tistas etc.).

18
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Persona N° U

Nombre

ler Apellido

2° Apellido

N.' de hijos LLJ

Persona N° l.L1I

Nombre

ler Apellido

2° Apellido

. N.' de hijos LLJ

Persona N° W

Nombre

ler Apellido

2° Apellido

N.' de hijos LLJ

Persona N° W

Nombre

ler Apellido

2° Apellido

N.' de hijos LLJ
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Persona N o l.L1J Persona N° U

Transcribir nombre y apellidos en el Nombre
mismo orden en Que figuran en la Tabla de
la página 2. 1"'f Apellido

Nombre

l~r Apellido

2° Apellido 2° Apellido

Laspreguntas 23. 24y 25 son s6/o para/os que en la pregunta anterior, tengan un aspa 00 en 2, 46 5
Los ocupados (200) se referirán a su ocupaci6n en la semana del 22 al 28 de febrero.
Los parados (400 ) o jubilados (500 I se referirán a su última ocupaci6n.

! I I I

'---l-l-l-J..I--,-1--'---'---'---'-1--,1--'_11 .

Número que
corresponde a esta
ocupación en la tabla
de la página 22 L.LJ

Descripción:

I I ! II ! I[ I

Descripción:

I I I ! - I I

Número que
córresponde a esta
ocupación en la tabla I 1
de la página 22 Ll-I

I ! ! I ! I I

I I ! I 1) I I

¿Cuál es la ocupación, profesión u
oficio que desempeña o desempeñó?,

En primer lugar describa detalladamente
su ocupación (por ejemplo: dependiente de
:_'.Jnl8rC10; capataz de la construcción; etc.).
S, ~1Jb:erJ tenido varias ocupaciones en la
:)eT:ana de referencia anote la principal.

A continuación localice en la tabla de
la página 22 el número que corresponda
a la descripción dada. lEn los ejemplos
a~:eflores ~ y L!.LiJ respectivamentel.

'.''?

24. Situación profesional

S'2 refiere a la situación en la ocupación
ciescrltB en la pregunta anterior.

o Empresario, profesional
o trabajador por cuenta
propia que emplea personal

2 O Empresario. profesional o
trabajador por cuenta propia
que no emplea personal

3 O Miembro de cooperativa
de trabajo asociado que
trabaja en la misma.

4 O Persona que trabaja sin
remuneración
reglamentada en la
empresa o negocio de un
familiar con .el que convive.

p

5 O Persona que trabaja con
carácter fijo,.a sueido,

. comisióR, "jornal, u otra
clase de rem"uneración.

6 DPers~n; que 'trabaja .
con carácter eventual'

en temporal á Sueldo,
COf!]isrÓ"n; jornal; u otra
clase de.-fsmuneracién.

7 O Otr~ "situación"

o Empresario, profesional
o trabajador por cuenta
propia que emplea personal

2 O Empresario. profesional o
trabajador por cuenta propia
que no emplea personal.

3 O Miembro de cooperativa
de trabajo asociado que
trabaja en la misma.

4 O" Persona que trabaja sin
remuneración
reglamentada en la
empresa o negocio de un
familiar can el que convive:

5 O Petsona que trabaja con
carácter fijo, a sueldo.
comisión, jornal, u otra.

• clase de. remuneración.
6 O Persona que t'.abaja

con caráct~r eventual
o temporal·a sueldo ..
comisiór'l, jornal, u otra
clase de· remuneración.

7 O Otra situación."

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura
en la página 23 L.LJ

I I ·1 I

¿Cuál es la actividad pri,,"cipal del
establecimiento donde "trabaja o
trabajó? .
En primer lugar describa detalladamente
la actividad principal del establecimiento
,']Gi:G8 reaiiza la ocupación descrita
."l!'tP~lorrnente (por ejemplo: producción
2gr:'coia; fabricación de juguetes; hotel; etcl.
'::~~a actividad puede Ser distinta a la de la
.~": ·Dcesa propietaria del establecimiemo.

A continuación busque en la tabla de
la página 23 el número que corresponda
a la actividad descrita. lEn los ejemplos
;;"", ores L2J~ y l1.L!J
: '·.';:A<::tr'v'amente )

Descripdón:

I ! I I j

! I

I I

I I

I I 1- I

I I

I I

Descripción:

I 1 "1 I I 1 I I

1 I I 1 I 1

1 I 1 1 1 1 1 I

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura I 1
en la página 23 Ll-I

;:0 olvide cumplimentar los datos relativos a vivienda en la última página
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Persona N° W

Nombre

Persona N° W
Nombre

Persona N° W

Nombre

Persona N° W

Nombre

~l';;-"-A~o;;:e~II;;;¡d¡;o;----------~1""""1[A"o"el"'r,d"'o;cc--------- l"ll..;¡'-A""oe01''''lld;r.o;cc--------- ler Apellido

2" Apellido 2~.,.'...,Ar.o:-:e'"Ii'"'¡d;::o--------- 2"'·,.-,A'"'o"'e"'lli"d""o--------- 2° Apellido

Descripción: Descripción: Descripción: Descripción:

I ,. I ,
,.I ,. , I ,. I 1 1 I

I 1 1
, ,

1
, I 1 1

I I " ., "

Número que Número que Número que Número que ,
corresponde a esta corresponde a esta corresponde a esta corresponde a esta
ocupación en la tabla·

L.LJ
ocupación en la tabla

L.LJ
.ocupación en la tabla

L.LJ
ocupación en la tabla

'L.LJde la página 22 .de lá página 22 de la página 22 de la página 22

o Empresario, profesional O Empresario, profesional O Empresario, profesional O Empresario. profesional
o trabajador por cuenta o trabajador por cuenta o trabajador por cuenta o trabajador por cuenta
propia que.emplea personal propia que emplea personal propia que emplea personal propia que emplea personal

2 O Empresario, profesional o 2 O Empresario. profesional o 2 O Empresario, profesional o 2 O Empresario, profesional o
trabajador ¡;0r cuenta propia trabajador por cuenta propia trabajador por cuenta propia trabajador por cuenta propia
que no empiea personal. que no emplea personal. que no emplea personal que no emplea personal.

3 O Miembro de cooperativa 3 O Miembro de cooperativa 3 O Miembro de cooperativa 3 O Miembro de cooperativa
de trabajo asociado que de trabajo asociado que de trabajo asociado que de trabajo asociado que
trabaja en ·Ia misma. trabaja en la misma. trabaja en la misma. trabaja -en la misma.

4 O Persona que trabaja sin 4 O Persona que trabaja sin 4 O Persona que trabaja sin 4 O Persona que trabaja sin
remuneración remuneraciÓn rgmunQración remunQración
reglamentada en la reglamentada en la reglamentada en la reglamentadíi en la
empresa o negocio de un empresa o negocio de un empresa o negocio de un empresa o negocio de un
familiar con el que convive. familiar con el que convive. familiar con el que convive. familiar con el que convive.

5 O Persona que trabaja can 5 O Persona que trabaja con 5 O Persona que trabaja con 5 O Persona que trabaja con
carácter fijo, a sueldo, carácter fijo, a sueldo, carécter fijo, a sueldo, carácter fijo. a sueldo.
comisión, jornal, u otra comisión, jornal, u otra comisión, jornal, u otra comisión, jornal, u otra
clase de remuneración. clase de remuneración. clase de remuneración clase de remuneración.

6 O Persona que trabaja 6 O Persona que trabaja 6 O Persona que trabaja 6 O Persona que trabaja
GQQ.Gará.cter. .~v~ntl,lªl (:.Q8.. Gará~ter. .eventua1 1'9.8.. ,aLá~ter. .eventual P.Qr.'l..~~l¡tC;t~t .eventual
o temporal a sueldo,. o temporal a sueldo, o temporal a sueldo, o temporal a sueldo,
comis¡ón~ jornal, u otra comisión, jornal, u otra comisión, jornal, u otra comisión, jornal, u otra
clase de remuneración. clase de remuneración. clase de remuneración. clase de remuneración.

7 O Otra situación. 7 O Otra situación. 7 O Otra situación. 7 O Otra situación.

1

j
1
1

Descripción: Descripción: Descripción: Descripción:

I I ! I t I I I ! I 1 I I I I I 1 I I ! I I I I 1 I ! 1

LI....L'....L....L....L....L--1---1-'--1-1-1.-1.-1.1-11 I I 1 I 1 1 I I I 1 j I i 1 I t ! i I LI....LI....L--1---1-'-1.'-1.-1.-..1.'-..1.1---'---'_

1 [ I I I 1 1 I ! I 1 1 ! J 1 I

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura
en la página 23 L.LJ

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura 1 1
en la página 23 LL.J

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura
en la página 23 L.LJ

Número que
corresponde a este
tipo de actividad en
la tabla que figura
en la página 23 LL-I

21
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Ocupación, Profesión u Oficio

Trabajadores especializados de
la construccióny .__•.
mantenimiento de edificios
(carpinteros, albaniles,
pintores, parqueteros,
encofradores, etc,)

Trabajadores especializados de
la minerfa e industrias
extractivas, de la metalurgia y
construcción de maquinaria
lmineros, fontaneros,
soldadores, herreros,
mecánicos, ajustadores.
electricistas, reparadores de
radio, televisión y
electrodomésticos, instaladores
de lineas eléctricas, etc.1

Trabajadores especializados tie
las industrias: textil,
confección, piel, cuero y
calzado, artes gráficas,
elaboración de alimentos y
bebidas
Artesanos Ijoyeros, relojeros,
ceramistas, ebanistas y
similares)

Operadores de instalaciones
industriales loperadores de
cadenas de 'montaje, ~ornos,

serrerfas~ centrales eléctricas,
etc.l
Operadores y montadores de
ma.quinariá fija (para productos
qurmicos,1extfl13s. alimenticios,
de metal, madera, etc.)

. Conductores y Operadores de
maquinaria móvil '(taxistas, .
camioneros,' conductores. de
trenes, 'autobuses, etc.l;
oPeradores de llfúas,
montacargas; tractores,
segadoras, excavadoras, etc.;
marineros,.tle ,cubierta y
similares

15.

16.

17.

18.

19 Peones (de albanil, agrlcolas,
• mineros, etc.) y otros

trabajadores no especializados
(barrenderos, lavaplatos,
embaladores a mano,
limpiabotas, trabajadores
manuales de la carga y
descarga, etc.l

Peones y trabajadores no
especializados

20 Profesionales de las Fuerzas
• Armadas

Profesionales de las Fuerzas
Armadas

Agentes y corredores de
comercio
Representantes comerciales
Jefes de compras
Jefes de ventas
Viajantes
Agentes de seguros
Subastadores
Tasadores, y similares

Dependientes de comercio
Vendedores
Demostradores y similares
Propietarios de
establecimientos comerciales
que trabajan en los mismos

Trabaja.doresdelos servicios
de protección y seguridad
IPollcfas, bomberos, etc.1

,
Persona! de servicio doméstico
y de limpieza de viviendas e ,
inmuebles
Porteros
Acomodadores
Trabajadores de servicios no
mencionados anterior'mente

Agricultores
Ganaderos
Pescadores
Cazadores
Trabajadores forestales, etc.
Propietarios -de explotaciones
agrarias, ganaderas, pesqueras
o forestales que trabajan en las
mismas

8.

9.

"

Comercio

Hostelerra. Servicios personeles, de
protección y seguridad, domésticos
y similares

1O Pe~sonal de hostelería (incluye
• los propietarios de .

establecimientos hoteleros que
trabajan en los mismos)
y de Servicios personales
(Peluqueros, empleados de
pompas fúnebres, encarga'dos
de guardarropa, etc.1
Trabajadores dedicados al
cuidado de personas'
Gulas
Azafatas, y similares

11,.

12.

Agricultura, ganaderra, sllvlculture,
pesca y caza

13.

Arq uitectos
Ingenieros
Médicos
ATS
Profesionale~ (con titulación
superior o té.cnica y
diplomadosl de las Ciencias:
Químicas
Flsicas
Geológicas
Matemáticas
Informáticas, y similares

Personal auxiliar de:
Ciencias
Ingeniería
Medicina
Navegación aérea
Navegación marftima
Comunicaciones, etc.
(Técnicos de laboratorio,
auxiliares de clínica,
controladores de vuelo,
delineantes, fotógrafos,
programadores informática.
operadores info'rmáticos,
técnicos de imagen,
técnicos de sonido, etc.)

Escritores
Artistas
Miembros del Clero
Profesionales del espectáculo
Profesionales del deporte

Personal docente
Profesionales del derecho
Asistentes sociales
Economistas
Psicólogos
Sociólogos .
y profesionales 'asimilados

Miembros de los órganos de
Gobierno, legislativos. y
consultivos.
Personal'directivo de las
Administraciones'Públicas
Directores y Gerentes de
empresas públicas o privadas
(Se ""cluyen los propietarios
de establecimientos
a9 rícolas,somerciales y
hoteleros que, además,
trabajan en los mismos en
funciones no directivas
propias de dichos
estáblecimientosl

Jefes de oficinas
administrativas, públicas o
privadas (Jefes de personal, de
administración, etc,}
Jefes e Jnspectorés de
transportes y comunicaciones
(Jefes-de estación, correos, etc,)

1 .

2.

3.

5.

4.

6.

Directivos y Gerentes de la
Administrliclón P~bllca y les
Empresas ' .

Servicios administrativos en las
émpresas y en la Administración
Pública

'Si tiene alguna dificultad en localizar su ocupación en esta tabla, consulte a su agente censai que se ofreceré a ayudarle.

Profesionales. técnicos y similares 7 Resto de empleados Construcción, Industria. Mlnerfa y
• administrativos (Mecanógrafos, Transportes •

grabadores, etc.1
Personal de ventanilla 14 Contramaestres
Recepcionistas • Capataces
Telefonistas Encargados
Carteros Supervisores
Mensajero," Jefes de taller de empresas
Cajeros industriales, mineras y de la
Cobradores construcción
Revisores
Loteros
Empleados de registros,
notarías, seguros y similares

22
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Actividad del establecimiento

Industrias extractlvas

Industrias manufactureras

Agricultura y Pesca

1

l ,
1,

Transportes y actividades
anexas (manipulación de
mercandas. agencias de viaje,
etc.1
Comunicaciones (correos,
teiéfonos, etc.1

Actividades inmobiliarias y <te
alquiler de bienes (muebles o
inmuebles)
Servicios prestados' a las
empresas (asesorfas,
publicidad, consultoras .
inform<1ticas, ·etc,)

Servicio doméstico

Instituciones financieras
(bancos, cajas de ahorrro y
otros intermediarios financieros)
Seguros (excepto Seguros
Sociales Obligatoriosl

Educación lincluye
autoescuelas,
academias y similares)

Administraciones públicas,
Defensa y Seguridad Social
(incluye funGiones
administrativas, inspectoras, de
planificación, de gestión, de
producción y similares,
Por tanto, se excluyen las
actividades sanitarias,
asistenciales y educativas)

Sanidad. servicios veterinarios
y asistencia social

Otros servicios:
Recreativos, culturales y
deportivos
(teatro, radio etc.l,
personales lpeluquerfa,
tintorerfa, etc),
representaciones diplomáticas

21 . Hoteles. restaurantes y bares

''_-'_0 _

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

Producción de metales
(siderurgia, producción de
metales no férreos, fundición,
etc.1

Fabricación de productos
metálicos (carpintería metálica,
ferretería, forja y otros
tratamientos de metales, etc.)
Constfucción de máquinas,
equipo y material mecánico
(motores y turbinas, _maquinaria
industrial y agríco1a, armas,
electrodomésticos, etc. l.

Fabricación de equipo y
material eléctrico, electl'Ónico y
óptico -
(ordenadores, material
folográfico. receptores de radio
y televisión, rel?jes, etc.)

Fabricación de productos de
caucho y materias plásticas.
Otras industrias manufactureras
(fabricación de muebles,
articulas de deporte, juguetes,
joyerfa, bisuterfa, etc.)

Producción, transporte y
distribución de energía
eléctrica, gas yagua.

Construcción (incluye
~ontanerfa, Carpintería, Pintura,
instalaciones eléctricas, etc.)

Comercio al por mayor e
intermediarios del comercio

Comercio al por menor y
reparaciones de efectos
personales y enseres
domésticos

11.

12.

13.

14 Fabricación de material de
.• transporte

. (vehlculos de motor, bicicletas.
naves, y piezas para su
reparaciónl

15.

Producción. transporte y
distribución de energfa eléctrica.
gas y ague.

16.

18 Venta, mantenimiento y
• reparación de vehículos a

motor.
Gasolineras

17.

Construcción (Incluye fontanerfa.
Carpinterfa, Pintura, Instalaciones
eléctricas. etc).

Servicios

20.

19.

Agricultura,
Ganaderla,
Caza
y Silvicultura ¡Producción v
servicios a¡:'1exos)

Extracción de:
Combustibles sólidos,
Petróleo
Gas natural.
Minerales radioactivos

Resto de indust;ias extractivas:'
Hierro .
Minerales metálicos no
energéticos ¡Pied,a, sal, etc,1

industrias de productos:
Alimenticios
Bebidas
Tabaco

Industrias:
Textil
Cuero
Calzado
Confecciones textiles

Industrias:
Papel
Artes Gráficas
Edición y reproducción de
soportes grabados
(video, sonido. etc.1

Fabricación de productos
Qulmicos (Gases iridustriales,
abonos, cauchos, pinturas,
productos farmaceúticos,
jabones. etc.1.
Fabricación de fibras artificiales
y sintéticas.
Fabricación de productos
minerdles no metálicos
(cemento, hormigón, yeso,
vidrio, cerámica, ladrillos, etc.l

1 .

3.

4.

2. Pesca y prscicultura.

7 Industrias:
• Madera

Corcho
(contrachapados, cestería,
esparterfa, etc)

5.

6.

8.

9 COQuerlas
• Refino de petróleo

..._-~_ Tratamiento de combustibLes_
nucleares

10.

23
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Datos de la vivienda

1. Agua corriente
1 O Con egua corriente en la viviende
2 O Sin ague corriente en la vivienda pero con

agua corriente en el edificio
3 O Sin agua corriente en la viviende ni el edificio

2. Agua caliente - - _•._._.

1 O sr tiene
6 O No tiene

3. Refrigeración
1 O sr tiene
6 O No tiene

4. Cocina.
1 O Si tiene
6 O No tiene

5. Enargla eléctrica

1 O Si tiene
6 O No tiene

6. Gas distribuido por tuberlas (gas ciudad; gas
natural y propano)

1 O sr tiene
6 O No tiene

7. Teléfono
1 O sr tiene
6 O No tiene

8. Calefacción
1 O Tiene calefacción colectiva
2 O TIene calefacción individuel
3 O No tiene calefacción pero posee algún aperato

móvil o fijo que permite elevar la temperatura
. de alguna o todas las hebitaciones {incluidos
radiadores eléctñcos móvilesl

4 O No tiene calefacción.

9~ Combustible utill:lfado para le calefaccIÓn
(Sólo pe;a respuestas 1~ , ~[j ó 3 [j 8n)8

.pregunta anterior) .-

- 1 O. !:arl:Jón o pro'duetos deriv~do" del carbóo.
2 0- Madera -,.,.. .
3 O PetrÓleo o derivados del'petrÓleo -'
4 O Gas (butano, propenll, gas natural, ~tc.)
5 O Electricidad
6 O Otros

10. Retrete
1 O Tiene retrete en el interior de la viviende:

Número L..LJ
2 O No tiene retrete en el interior de la vivienda

pero sr en el exterior de la misma
3 O No tiene retrete

11. Instalación fija de bello o ducha en el
interior de la vivienda

1 O sr tiene:
Número L..LJ

6 O No tiene

Firma de la persona principal (o quien la represenle):

6. Instalaciones de la vivienda

(Señale con un aspa (!XI) la opción correspondiente a
la vivienda para cada una de las instalaciones que se
relacionan)

.1.

"

. .
Superficie útil aproxjmada, en metros cuadrados,
contenida en el intl¡trior de Jos muros eXteriores de lá
vivienda.

2. Clase de vivienda

Vivienda principal
1 O Vivienda utilizada durante todo el año, o la

mayor parte de él como residencia habitual o
permanente

Vivienda no principal:
2 O Vivienda secundaria o de temporada (u'tilizada

sólo parte del año para veraneo, trabajos
temporales; fines de semana, etc.)

3 O Vivienda desocupada
4 O Otro tipo de vivienda

Alojamiento utilizado como vivienda permanente:
6 O Fijo (cueva, choza, chabola, etc.)
7 O Móvil (remolque, barco, caravana, etc.)

3. Régiman de tenencia de la vivienda

En...eropiedad
1 U Por compra, totalmente pagada
2 O Por compra, con pagos pendientes
3 O Por herencia o donaciÓn

Facilitada gratuita o semigratuitamente
4 O Por el patrono, organismo o empresa por razÓn

de trabajo
5 O Por otras personas, hogares o instituciones

En alquiler
6 O Sin muebles
7 O Con muebles

. Otra forma. .
8 O 'Otra fQrma (especificar). I .. .

5. Número de habitaciones

1. ¿Cuántas habitaciones tiene en total la
vivienda? .
(Inclúyase la cocina si tiene 4 m2 o más. No incluir
cuartos de bario, de aseo, retretes, vestrbulos,
pasillos o galer(as abiertas) L..LJ

2. ¿Cuántas de estas habitaciones se usan
exclusivamente para fines profesionales,
comerciales y otros análogos?
(Por ejemplo: para oficina, taller, consultorio,
agencia, etc.) W

4. Superficie' de la vivienda

Si en una vivienda se utilizan vario!; cuestionarios, anotar estos datos sólo en el primero.

[Q]
1. Datos del edificio donde se encuentre la viviende

¿Cuántas viviendas tiene el edificio?
1 O Una vivienda
2 O Dos viviendas

3 O Tres o más viviendas

Año aproximado de construcción

r
I
!

24
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Núcleo o diseminado

'::'.N-=-'.':de:'.'~E.':'di~iic:,:io,:- -,=:!!=:!!=!,=i

t

.,
.J
1
!
!

! I I

I! I

I ! ! I

LLJ. /

I !I I 1

I !

Sección

Distrito

Manzana

N (> de la Vivienda

Cuestionario
Viviendas no principales sin personas inscritas

Censos de
Po"blación y Viviend~s
1991

A cumplimentar por el Agente Censal

~---Jj1 11 ILJ l~::-,---:-
Escalera Planta o Piso Puerta Código Postal

::-~--,--::- .J
Calle I Plaza) Carretera ...
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Datos de la vivienda

[Q]
,. Datos del edificio donde se encuentra la vivienda

¿Cuantas viviendas tiene el edificio?
1 O Una vivienda
2 O Dos viviendas
3 O Tres o más viviendas

Año aproximado de construcción

2. Clase de vivienda

Vivienda no principal:
2 O Vivienda secundaria o de temporada (utilizada

sólo parte del año para veraneo. trabajos
temporales, fines de semana, etc.l

3 D Vivienda desocupada
4 D Otro tipo de vivienda
5 D No consta

3. Régimen de tenencia de la vivienda

En propiedad
1 D Por compra, totalmente pagada

,2 D Por compra, con pagos pendientes
3 D Por herencia o donación

Facilitada gratuita o semigratuitamente
4 O Por el 'patrono, organismo o empresa por razón

de trabajo
5 D Por otras personas, hogares o instituciones.

En alquiler
6 D Sin muebles
7 D Con muebles

Otra forma
8 D Otra forma (especificar)

I

4. Superficie de la vivienda

Superficie útil aproxímada, en metros cuadra'dos,
conten"ida en el interio," de Jos muros exteriores d& la
vivienda·

5:Número de Ilábitaciones
".

, .. ¿Cuantas habitaciónes tiene en total la
vivienda?
(Inclúyase la cocina si tiene 4 m2 o más, No incluir
cuartos de baño, de aseo, retretes,· vestlbulos;
pasillos .0 galerfas abiertas) LLJ

2. ¿Cuántas de estas habitaciones se usan
exclusivamente para fines profesionales.
comerciales y otros análogos?
(Por ejemplo: para oficina, taller, consultorio,
agencia. etc.1 LLJ

6. Instalaciones de la vivienda

1. Agua corriente
1 D Con agua corriante en· la vivienda
2 D Sin agua corriente en la vivienda pero con

agua corriente en el edificio
3 D Sin agua corriente en la vivienda ni el edificio.

2. Agua caliente
1 D sr tiene
6 D No tiene

3. Refrigeración
1 D SrtieM
q D No tiene

4. Cocina .
1 D sr tiene
6 D No tiene

5. Energra eléctrica
1 D Si tiene
6 D No tien~

6. Gas distribuido por tuberias (gas ciudad, gas
natural y propanol
1 D sr tiene
6 D No tiene

7. Teléfono
1 D Si tiene
6 D No tiene

8. Calefacción
1 D Tiene calefacción colectiva
2 D Tiene calefacción individual
3 D No tiene calefacci6n pero posee algún aparato

m6vil ° fijo que permite elevar la temperatura
de alguna o todas las habitaciones (incluidos
radiadores eléctricos m6i1iles)

4 D No tiene calefacci6n .'

9 •. Combustible utIHzado ¡jara la calefacción'
/S6/0 para resPuesta 100, 200. ó 31X1an /a
~nta an.tariorJ. "
1 D Carbón ~.producto~ derivados del·arllón.
2 O Madera . " .
3 D Petr61eo o deriva!loli del petr6leo' . ."
4 D Qas (butano, propaf\O, gasnaturaí. etc••

. , '. 5 D Electricidad" ',".,
6 O Otros .o:: ~.::.~

10. Retrete '.'·c.

1 D Tiene retrete en el Interior de la vivief.da:
Número LLJ .

2 O No tiene retrate en el interi~r de la vivienda
pero si en el exterior de la misma

3 O No tiene retrete .

11. Instalación fija de bailo o ducha an el
interior de la vivienda

1 D sr tiene:
Número LLJ

6 O No tiene



1
i¡,

33

Distrito

Manzana

Sección

EXtianj6i6g

N o del Edificio

Españoles

N o -del Establecimiento

Españolas

Transeúntes varones en el establecimiento

Extranjeras

Transeúntes mujeres en el establecimiento

. N o cuestionarios ind. recogidos I

V M

DO

Ausentes

V M

DO

Provincia

Cuestionario
Colectivos

Boletín Oficial del Estado

ModPV-4

Censos de
Población y Viviendas
1991 .'

Ent. Singular

Ent. Colectiva

Municipio

Calle I Plaza I Carretera ...

Núcleo o diseminado

A cumplimentar por el Agente Censal

Denominación del Establecimiento

Residentes en el Establecimiento

Presentes

¡ 11,::---:---11 ILJ I~::--:-,
Número o Km. Escalera Planta o Piso Puerta Código Postal

Suplemento al núm. 313
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Forma de cumplimentar este cuestionario

Suplemento al núm. 313

900 - 11 25 11

1. Rellene completamente los datos relativos al establecimiento, es decir, el tipo de establecimiento
y la capacidad del mismo.

2. Cumplimente la Tabla 1. Resumen de transeúntes. Se consideran transeúntes las personas que hayan
pernoctado en el establecimiento la noche delZllde febrero al 1 de marzo, pero que tienen su domicilio
habitual en otro municipio.

3. Relacione en la Tabla 2. Relación de residentes (presentes y ausentes), de las páginas 3 y4, todas
las personas residentes en el establecimiento, es decir, aquellas con domicilio habitual en él, aunque
se hallen temporalmente a.usentes del municipio el 1 de marzo de 1991. Esta tabla tiene capacidad
para SO personas. Cuando haya más de SO residentes en el establecimiento, se utilizarán tantos
cuestionarios de colectivos como sea preciso. No escriba en los espacios somt¡reados.

4. Firme este cuestionario yentréguelo al Agente Censal: ..~.- •. _.

Si necesita ayuda para cumplimentar este cuestionario, pldala al Agente Censal o ¡::onsúltenos al número
telefónico de lIemada gratuita:

El Agente Censal le entregará un cuestionaiio individual para cada residente que figura en la tabla de
las páginas 3 y 4. Una vez cumplimentados deberán introducirse en este cuestionerio y ser entregados
al Agente Censal.

Legislación

Obligación de facilitar los datos
La ley 4/1990. de 29 de junio de 1990, establece la obligatoriedad de facilitar los datos que se 'Soliciten pare lOS Cenlol de
Población V Viviendas lDisposici6n adicional cuarta).

Secreto Estadistica.
Serán objeto de protección y quedarán aniparados por el secreto estadfstico 10$ datos personales que obtengan los servicios
estadísticos tanto directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas (Art. "3.' de la Ley de le Función
Estadistica Pública de 9 de mayo de '989).
Todo el personal estadlstico tendrá la obligación de preservar el secreto estadfstlco (Art. 17.1 de la Ley de la-Función EstsdCstica
Pública de 9 de mayo de 1989).

Sanciones.
La negativa a facilitar Jos datos requeridos o la inexactitud en los mismos puede ser causa de sanción (TItulo V de la Ley de
la Función Estadfstica Pública· de 9 de mayo de 1989).

Datos del establecimiento.

1. Tipo del establecimiento. .. .. .
Señale el tipo, entre los que se detallaria continuación, de su esiablecimiento, poniendo un a~pa ~
en la respuesta correcta. Cuando su establecimiento se ajuste a variostipos, seí'lale sólo el principal. .

1 O Hoteles, moteles, pensiones, hostales, ~lbergueS, bungalows, apartahoteles: etc.
2.0 C61egios Mayores, residencias de estudiantes, etc. . '. .
3 O Residencias de trabajadores, etc. . . '. . . .
4 O Instituciones de enseñanza (internadós de EGB, BUP, FPr academias y 'esc~ellls militares,

. seminarios, etc.);' '. . .. .. .:: ' ..
5 O HospitaleS" generales·y hospitales especiales de·corta estancia. • •.
6 O Hóspita les psiquiátricos. . . . .' . . . . .: , .
7 O Hospitales de larga estancia (excepto psiquiátricos): geriátricos, de enfermos crónicos,.etc.
S O Orfanatos.
9 O Asilos o residencias de ancianos.

10 O Instituciones para los discapaces.
11 O Albergues para los desvalidos o marginados sociales:
12 O Instituciones de asistencia social a la infancia, juventud, adultos, etc.
13 O Instituciones religiosas no incluidas anteriormente (monasterios, abadias, conventos,

noviciados, etc.)
14 O Establecimientos militares (cuarteles, residencias de oficiales y suboficiales, campamentos

militares, etc.1
15 O Instituciones penitenciarias (cárceles, reformatorios, correccionales, etc.)
16 O Otros.

2. Capacidad del establecimiento.
Anote el número de personas que pueda albergar. Utilice una casilla para cada dlgito, dejando las casillas
libres a la izquierda.

Núm. Personas:
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Tabla 1. Resumen de transeúntes.

Anótense las cifras. oportunas poniendo guiones cuando sea innecesario.

Varones

Españoles: _ Extranjeros: _

Mujeres

Espanolas:_~ _ Extranjeras: _

Tabla 2. Relación de residentes (presentes y ausentes)
N° de Nombre
orden

Apellidos C.R.

, "

...

1
¡
i
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Tabla 2. Relación de residentes (presentes. y ausentes)

N° de Nombre
orden

Apellidos

----------~------------------,---- -- -_.....

Fecha: _

Firma:

de _ de 1991

Firmado (nombre y apellidosl: -'-- _

Cargo que ocupa en el establecimiento:~ ~..:..--'----
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Mod.?v-5

·Censos de
Pobla.ción y Viviendas
1991 .

j

1
1,

-J

j

1
I
1

t
!.

I I I

LU/

I 1 I

Sección

No del Edificio

Manzana

N o de Establecimiento

Persona N°

Distrito

Cuestionario individual
Personas residentes enun colectivo

A cumplimentar por el Agente Censal

Ent. Colectiva

Ent. Singular

r-.Júc'eú o diseminada

Denominación del establecimiento

Ii::-Cac:¡:-le-¡C':p""la-Z-a--'¡c:Co-a-rr-et-e-ra-.-..---------------..J

I 11,:----:--,11 1LJ 1::-:-::--::--:-,
Escalera Planta o Piso Puerta Código Postal
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Instrucciones para la cumpllmentacl6n de lasp6glnas siguientes

1. Este cuestionario está destinado a toda persona residente en el establecimiento, es decir, aquélla
con domicilio habitual en él, aunque se halle temporalmente ausente del municipio el 1 de marzo
de 1991

2. Para la cumplimentación del cuestionarlo se tendrán en cuenta las siguientes normas genarales:...
'~ .. ,

-Cuando tenga que escribir, hágalo con letra clara, preferiblemente con may(¡sculas.
S, su respuesta queda recogida en casillas, utilice una casilla para cada letra, separando las palabras
por un espacio e:nbianco:' .

-En las preguntas con divel'~s opCiones, sellale con un aspa (IXJ lIa que proceda. . "

~Las cifras se anotarán en las casillas impresas, utilizando una casilla para cada dlgito y dejllndo
las libres a ia izqúierda ( Por eLl-l..:m ) ...... ." . .

-Si necesita ayuda para cumplimentar este cuestionario; pIdala al Agente Censal o cOI)$(¡ltenos
al n(¡mero telefónico de llamada gratuita:,

900 - 11 25 11

,... ,f

\. -

'.
.-" ~.:.'.Legislación' .' ..

'Obligación defecilitar los datos.; ." . . '. "'~':'.""" "" ,',.'
La Ley 4/1990, de.29 de juniO' de 1990/establece la obligatoriedad de facilitar los d~osque se soliciten
para los Censos de Población V Vivienda.s -{Disposici6n adicional cuartal. -;' .'-': '>,c; . " " ' .. '

• '. '-,' • ",o.' '¿l~: ,,:.;,'" -..:.

Secreto Estadlstlc:O. . ,
Serán objeto de protección y. quedarán am'paradps por el secreto estadlstlco'fos'etstc)s;persoosles que
obtengan los servicios estadlsticos tanto directamente de los,informantlls como a través de fuentes
administrativas (Art. 13.1 de la Ley de la FunciónEstadlstica P(¡blica de 9 de mayo dll 1989).
Todo elpersonalllstad1stico'tendrtla obligación de praservanl1 secreto estadlstlco (Art. 17.1 de la
Ley de h:l FUII\;ión E~u:Hjr~lici:l PaJ"lJllca 1.1., 9 dtt mayo d8 1969).

,\;- .i i
Sanciones. .
La negativa a facilitar los datos requeridos o la inexactitud en los mismos puede ser causa de sanción
(TItulo V de la Ley de la Función, Estac!lstic;a P(¡blica de 9 de mayo de 1989); ...... '. .

f
f

2



Suplemento al núm. 313 Boletín Oficial del Estado 39

1. Escriba su nombre y apellidos en la columna de la Nombro
derecha

1. Apollldo

2" Apellido

[i] 2. Relación con el establecimiento. 1 O Persona que trabaja en el
establecimiento.

6 O Persona que, teniendo el domicilio
habitual en el establecimiento, no
trabaja en el mismo. '

3. Sexo.

4. Fecl)a de nacimiento .

E~~o: F

·Persona nacida el 11 ,de marzo de 1947

l.1.i..1/ l.J..lI 11! S, 4, 71
. Plo MIO. A1\a

.6. Neclonalidad

10 Varón

6 O Mujer

L..d LLJL..:I1..L..1 ...L.....L-l

Plo MOl Afta

1 O Espallola

2 O Otra:

Pals:

I ! I

j
1

j
- ~

í
t
1
j,
!

I I I

3 O Apátrida

6. Situación de residencia 10 Presente "

Presente: Residente habitual en el municipio que el 1 60 Ausente"
de marzo de 1991 estaba presente en e! mismo.

Ausente: Residente habitual en el municipio pero que
-.

el 1 de marzo de 1991 estaba ausente de! municipio. .-J

._.,-. Estado civil 10 Soltaro

Indique su situación legal y no la situación de hecho 20 Casedo

30 . \¡¡udo

40 Separado legalmente

50 Divorciado

3
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[l] 8. Lugar de nacimiento. 1 O En este municipio

2 O En otro municipio de Espafla

Municipio:

I I I I

1 I I I

Provincia:
I ,
I I I I

3 O En el extranjero:

Pars:

I
! I

9 Lugar de residencia habitual hace
diez aflos (1 de marzo de 1981. fecha del
último Censo de Población)

1 O No habla nacido

2 O Re~idla en este municipio. en el
mismo domicilio

3 O Residla en este municipio. en otro
domicilio

4 O Residla en otro municipio de Espa/la:

Municipio:

I I I I

I I I !

Provincia:

I ,

¡

j:.

5 O Residla en el extranjero:

Pars:

l··

Municipio:

1

Ano I 1, Q I I
- 1 O 'Procedfa de otro'múnicipio de'

Espa/la:

1O. 86/0 para parsonas que en los últimos 10 afias
han residido en otro municipio.

l!'ldique el afio eh que fijó por última vez su
residencia en este municipio y el lugar de
·procedencia. ':' '." ..

Provincia:

6 O Procedfa del extranjero:

Pars:

1 I

4
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Ij] 11 . 56/0 para personas da 10 o mlls alias
e/ 1 de marzo de 1991.

¿Cuál es el máll:imo nivel de estudios que
ha terminado7

Sellale la opción que corresponda teniendo
en cuenta Que se considera que un nivel se ha
terminado cuando se han aprobado todos los
cursos que incluye dicho nivel y por tanto se
puede obtener el titulo o diploma correspondiente.

Si ha sellalado una opción comprendida entre
la 3 y la 15 especifique en la parte inferior
con mayor detalle.

Ejemplos: Una persona que ha terminado
Formación Profesional de Primer Grado en la rama
de Electricidad deberá marcar la opción
5 lE Iformación Profesional de • .
Primer Grado....I y a continuación especific~r
"F.P.I Electricidad"; una persona qoe después de
.hacer BUP ha terminado COU deberá marcar la
opción 7 Eia IBachiller Superior, BUPl y después .
especificar "BUP"; un médic,? con especialización
en Estomatologra c;leberá marcar la opción
.15 Eia (Titulaciones de .Estudios de Postgraduado o
Especialización para Licenciadosl y después
especificar "Médico Estomatólogo".

Notas ac/aratorlas
- la opción 1 incluye las personas que no son
capaces (le leer o. escribir, comprendiéndola, una
breve y sencilla' exposición de hechos relativos a
su vida corriente.

- la opción 2 incluye las personas que saben
leer y escribir pero no han asistido a la escuela o
han asistido menos de cinco a~os .

• la opcl6n 4 incluye las personas que han
completado los estudios de Capacitación Agraria.
Formación Profesional Acelerada, Auxiliares
Administrativos, Estudios Eclesiásticos
(Humanidadesl o Grado Elemental de
Conservatorios de Música.

- la opción 8 incluye Artes Aplicadas y Oficios
Artrsticos, Grado Medio de Conservatorios de
Música, Escuelas Oficiales de Idiomas,
Suboficiales del Ejército, Auxiliares de Vuelo, ... y
cualquier otro estudio que exija para cursarlo el
tftulo de Graduado Escolar o equivalente.

,- la opción 13 incluye la EnseManza Superior
Militar, Ense~anza Naútica, Turismo, Educación
Flsica, ... y cualquier otro estudio que, no teniendo
en esta clasificeción un apartado especifico, exija
para cursarlo BUP, COU, Bachiller Superior o
Formación Profesional de 2· Grado.

1 O No sabe leer o escribir

2 O Sin estudios

3 O Estudios Primarios, o cinco cursos
aprobados de EGB o equivalentes

4 O Bachiller Elemental (General, laboral
o Técnico), Graduado Escolar, EGB
completa o equivalentes

5 O Formación Profesional Primer Grado
Oficialra Industrial '

6 O Formación Profesional Segundo
Grado, Maestrla .Industrial

7 O Bachiller Superior, BUP

8. O Otras Tltl!ll!'ciones Medias

9 O Arquitecto eIngeniero Técnicos y .
Diplomado (aprobado completo 30 '

curso) de Escuelas Técnicas
Superiores

10 O Diplomado de Escuelas'
Universitarias y Diplomado
(aprobado completo 3"'curso) de
Facultades y Colegios Universitarios

11 O Arquitecto e Ingeniero Superior

12 O licenciado' Universitario

13 O Titulaciones de Estudios Superiores
no universitarios

14 O Doctorado

15 O Tltuiaciones de Estudios de
Postgraduado o Especialización para
licenciados

Especificar:

5

-1

1
1
1

¡
í
!

i
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12. Relación con la actividad.
Se~ale la situación en que se encontraba la semana
del 22 al 28 de febrero de 1991.

Si estuviera en más de una situación seflale
todas ellas hasta un máximo de tres (por
ejémplo: una persona que esturabajando y es,llldiando
deberá marcar las opciones 21x1 Ocupado y 81J¡J
Estudiante... l.

Se consideran ocupadas las personas que han
trabajado al menos una hora en "la semana de
referencia (22 al 28 de febrerol.
Aquellas personas que en dicha semana estuvieron
temporalmente ausentes de su trabajo por enfermedad,
vacaoiones, etc. se consideran también ocupadas.

1 O Cumpliendo el servicio militar.
2 O Ocupado.
3 O Parado buscando su primer empleo
4 O Parado habiendo trabajado antec;o
5 O Jubilado (percibiendo una pensiÓn

de jubilación o invalidez)
6 O Percibiendo una pensión distinta de

jubilación o invalidez.
7 O Incapacitado permanente para

trabajar.
a O Estudiante, escolar o ·preescolar.
9 O Labores del hogar (no remuneradas).

10 O Otra situaciÓn (menores no
escolarizados, rentistas etc.L..~ ~ ...

Nllmero que corresponde
a esta ocupación en
la tabla da la página 7

DeScripción:

Las~untas 13,14 y 15 son sólo para los que en la~ entelf« tengan..". [Xl en 2, 46. 5.
Los ocupados n IXh Sil rIIfllrlran a su ocuptlCl6n en la Nrnan8 dIII 22 al 28 dll f8br11ro.
Los parados (4lx]l 6 jubilados 15liUl SIl rIIferltán a su úJtJma ocupacl6n.------------13. l Cual es la ocupación, 'profesión u oficio que
desempeña o desempeñó?
En primer lugar describa detalladamente su
ocupación (por ejemplo: dependiente de
comercio; capataz de la construcción; etc.!.
Si hubiera tenido varias ocupaciones en la semana de
referencia anote la principal.
A continuación localice en la tabla de la
página 7 el número que corresponda a la
descripción dada. lEn los ejemplos anteriores:

L...J!J y Lh1J respectivamentel.

14. Situación profesional

Se refiere a la situación en la ocupación descrita en la
pregunta anterior.

15. ¡Cual es la actividad principal del
establecimiento donde trabaja o trabajó?

1 O EmPrflSBrio, profesional o trabajador por
cuenta propia que emplea personal

2 O Empresario, profesional o trabajador
por cuenta propia que no emplea
personal.

3 O Miembro de cooperativa de trabajo
asociado que trabaja en la misma.

4 O Persona que trabaja sin
remuneración reglament!lda en la
empresa Íl negocio de .un familiar

~ con el que convive; .
5 O Persona que trabaja con carácter

filo, a sueldo, comisión, jornal, u
otra clase de remuneración..

6 O Per,sona'qU8 trabaja con carácter
. eventual o temporal a sueldo; .

comisión, jornal, u otra clase' de
remuneración•

.7 O Otra situaciÓn.

1 O Agrlcultura'y Pesca.
2 O IndustrIas Extractlvas.
3 O Industrias Manufactureras.
4 O Producción, Transporte y

Distribución de Energla Eléctrica,
Gas y Agua.

5 O Construcción (Incluye Fontanerla,
Carplnterla, Pintura, Instalaciones
Eléctricas, etc.)

6 O Comercio, Restaurantes y
Hostelerra.

7 O Otros servicios: Educación, Sanidad,
Administraciones Pllblicas, Servicios
Pensonales y Resto de Servicios.

6
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2.

Servicios administrativos en las
empresaa y en la Administración
Pública

Directivos yGerentes de la
. Admlnlstreclón Pública y las
Empresas

6 Jefes de oficinas
• administrativas, públicas o

privadas (Jefes de personal, de
administración, etc.l
Jefes e inspectores de
transportes y comunicaciones
IJefes de estación, correos, etC.I

j
¡

j
i

i
jTrabajadores especializados de

las industrias: textil,
confección. piel, cuero y
calzado. artes gráficas,
elaboración de alimentos y
bebidas
Artesanos (joyeros, relojeros,
ceramistas, ebanistas y
similares)

Trabajadores especializados de
la construcción y
mantenimiento de edificios
(carpinteros, albaniles,
pintores, parqueteros,
encofradores. etc.1

Operadores de instalaciones
industriales (opel"adores de
cadenas de montaje, hornos,
serrerfas, centrales eléctricas,
etc.l
Operadores y montadorés de
maquinaria fija (para productos
qufmicos, textiles, alimenticios.
de metal, madera, etc.)
Conductores y operadores de
maQ.uinaria ~6vil (taxistas,
camIoneros, conductores de
trenes, autobuses, etc.l;
operadores de grúas,
montacargas, tractores,
segadoras, excavadoras, etc.;
marineros de cubierta y
siflllilares

Trabajadores especializados de
la minerfa e industrias
extractivas, de lá metalurgia y
construcción de maq.uinarfa
(mineros, fóntaneros,
soldadores. herreroS.

.mecánicos. ajustad.ores.
'electricistas, reparadores de
radio, televisiqn y
electrodomésticos, instaladores
de Uneas eléctricas; etc.)

15.

14 Contramaestres
• Capataces

Encargados
Supervisores
Jefes de taller de empresas
industriales, mineras y de la .
construcción

Construcción, Industria. Mlnerla y
Transportes ,

16.

17.

18.

2O Profesionales de las Fuerzas
• Armadas

19. Peones Ide albanil, agrrcolas,
mtneros, etc. J y otros
trabajadores no especializados
Ibarrenderos, lavaplatos.
embaladores a mano,
limpiabotas, trabajadores
manuales de la carga y
descarga, etc.1

Peones y trabajadores no
especializados

Profaslonales de las Fuerzas
Armadas

Trabajadores de los servicios
de protección y seguridad
(Policias, bomberos, etc.)

Personal de servicio -doméstico
y de limpieza de viviendas e
inmuebles
Porteros
Acomodadores
Trabajadores de servicios no
mencionados anteriormente

Agricultores
Ganaderos
Pescadores
Cazadores
Trabajadores forestales, etc.
Propietarios de explotaciones
agrarias, ganaderas, pesqueras
o forestales que trabajan en las
mismas

7 Resto de empleados
• administrativos (Mecanógrafos,

grabadores, etc.l
Personal de ventanilla
Recepcionistas
Telefonistas
Carteros
Mensajeros
Cajeros
Cobradores
Revisores
loteros
Empleados de registros,
notarlas, seguros· y similares

8. Agentes y corredores de .
comercIo
Representantes comerciales
Jefes de compras .
Jefes de ventas
Viajantes
Agentes.de seguros
Subastadores
Tasadores, y simiJares

9 Dependientes d~ comercio
• Vendedores

Demostradores y similares
Propietarios de

. establecimientos ·comerciales
que trabajan en los mismos

Comercio

1O Personal de hosteler!a (incluye
.. los propietarios de

establecimientos hoteleros que
trabajan en los mismos)
y de Servicios personales
IPeluqueros, empleados de
pompas fúnebres, encargados
de guardarropa, etc.1
Trabajadores dedicados al
cuidado de personas
Guías
Azafatas, y similares

11

Hostelerfa. Servicios personales. de
protección V seguridad. domésticos
y similares

13.

12.

Agricultura. genederle, silvlculture,
pesca y caza

Escritores'
Anistas
Miembros del Crero
Profesiónales del espectáculo
Profesionales del deporte

Personal auxiliar de:
Ciencias
Ingenierfa
Medicina
Navegación aérea
Navegación marftima
Cor:riunicaciones, étc.
(Técnicos de laboratorio,'
auxiliares de cUnica, .
controládores de vuelp,
delineantes, fotógrafos,
programadores informática,
operadores informáticos,
técnicos de imagen.
técnicos de sonido, etc.)

Personal docente
Profesionales del derecho
Asistentes sociales
Economistas
Psicólogos
Sociólogos
y 'profesionales asimilados

4.

3.

5 Miembros de los órganos de
• Gobierno, legislativos y

consultivos.
Persona~ directivo de las
Administraciones Públicas
Directores y Gerentes de
empresas públicas o privadas
(Se excluyen los propietarios
de establecimientos
agrfcolas, comerciales y
hoteleros que. además,

·-trabajan en los mismos en
funciones no directivas
propias de dichos
establecimientosl

Profesionales. técnicos y similares

1 Arquitectos
• Ingenieros

Médicos
ATS
Profesionales Icon titulación
superior o técnica y

-diplomadosl de las Ciencias:
Qufmicas
Ffsicas
Geológicas
Matemáticas
Informáticas, y similares

7
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Reglamento de Poblacl6n ). demarcacl6n territorial de las entld:ldes locales (R. Decreto 1960 I 86)

• La obligación de cumpliment.'\r las hojas de inscripción padron3I comprendera a todas las personas que residan o se
encuentren circunstancialmente en el termino municip3I .

• La hoja de inscripción será cubierta en todos sus datos por la persona principal de la familia o quien le sustituya en
sus deberes firmándola con su nombre y apellidos.

La administraei6n municipal podra comprobar por si o por medio de sus agentes todos los datos consignados en las
hojas de inscripción. exigiendo. al efecto, la presentaci6n del documento nacional de identidad, el libro de familia u
otros documentos análogos. '

'La Inscripci6n padronal afecta a todas las personas
comprendidas en alguno de los dos grupos siguientes:

L .Personasde nacionalidad española o extranjera que el1 de mll170 de 1991 tengan fifada su residencia en España,
. sunquo en dicha fecha se encuentren fuera de su domicilio e incluso fuera de España.' , ,

11. Personas de nacionalidad española o e;ttranjera que tienen su residencia fuera de España, pero el
.1 de marzo de 1991 se encuentren en territorio español. '

Por favor, lea estas instrucciones antes de cumplimentar los datos solicitados al dorso.

Columna 2. Personas que deben ser inscritas en esta
hoja.

• Deben inscribirse todas las personas que tienen su
domicilio en la vivienda, incluso las ,que temporalmente
se encuentren ausentes de ella. Las personas que,
residiendo en otro municipio, se encuentren
circunstancialmente en la vivienda en la noche del 28 de
febrero al 1 de marzo, se incluirán al pie de la página
destinada a inscripci6n I1nical'(lente de fonna num~rica,

desglosados en varones y mujeres.

• Se inscribirá en primer lugar la persona principal de la
familia considerando como tal aquella a la que reconocen
dicha cualidad el resto de las personas que residen en la
vivienda. Se relacionarán a continuación el cónyuge,
hijos de mayor a menor edad, otros parientes. empleados
del hogar y demás personas.

• No olviden inscribir a los recién nacidos. si el
nac,imiento tuvo lugar antes del 1 de marzo de 1991, así
como a todas las personas fallecidas con posterioridad a
dicha fecha.

- Si 'cnfá vivienda habitan más de seis personas,
formando parte de una familia, se utilizarán tantas hojas
como sea necesario rectificando adecuadamente el
mlmero de orden en las hojas siguientes a la primera por
eje'l1plo, para la segunda hoja, donde figura 1,2, 3, .. ,
rectifiquese consignando 7, 8, 9, ... Las hojas se
numerarán en la esquina superior derecha de la página
destinada a inscripción.

Columna 3 Situaci6n ele resielencia.

- Señalarán con una X, el recuadro que figura con "P"
(presente) las personas que son residentes en el municipio
y que el l 'de marzo de 1991 estaban presente en él.

- Sciia13tán con una X, el recuadro que figura COn "A"
(auser.te) las personas que son residentes en el municipio,
pero que en la referida fecha están

circunstancialmente ausentes de él. Dichas personas, si se
encuentran en España, se recogerán como transel1ntes en
el municipio en donde se encuentren; Para que tenga
validez la inscripción de los residentes, cuando todos los
habitantes de una vivienda estén ausentes, es necesario
que la persona principal, o miembro de la familia que le
represente, finne la hoja de inscripción, bien en el
propio murJcipio o en el que se encuentre
accidentalemnte, remiti~ndola al Ayuntamiento de su
residencia, ya sea directamente o a trav~s del municipio

"de su residencia accidental.

Columna 6. Para extranjeros.

• En caso de doble nacionalidad: si una de ellas es la
española no se cumplimentará esta columna; en otro caso
indíquese aquella que se considere más significativa.

Columna 7. TItulo escolar o académico o certificado
ele escolaridad o proCesional que posee.

- Se cor.signará el titulo de más alto nivel conseguido.
Asi, por ejemplo, un estudiante que curse estudios
universitarios deberá contestar que el nivel más alto que
consiguió fue el de "Bachiller Superio,"..

- Si no p<Jsee ningún titulo, consigne "sin estudios".

Columna 9. Inscrlpcl6n padronal en 31'12·1990 a
eCectos del Censo Electoral.

• Señalarán con un X la casilla que corresponda a la
situación correcta de las cuatro propuestas.

- Esta col.umna deberá ser cumplimentada por todas
aquellas personas nacidas con anleriorida<l al día 1 dc
enero de 1975, a fin de poder rcflejar en el Censo
Electoral la misma situaci6n de residencia y domicilio
que se recoge en esta inscripción padronal.



48 Boletín Oficial del Estado Suplemento al núm. 313

Padrón Municipal de Habitantes renovado al 1 de marzo de 1991

DItecclón postal completa de la vivienda

Provincia

Escriba calle, avda., pasaje, etc., y su deDomiDaciÓll

Municipio

I I I , I U I , , I L.LJ LL..J LN_ Km. ~ - Eoo
Entidad singular Tripti

1 2 3' 4 - -- ... S

N" Nombre YapeWdoo SIIuad6n Seso' Lupr y fecha de IlllCimlento
de 0[- (Escribir c:<lll Ielnos de iDIpreDIa maydsculas) de 5e6ale COIl lDdique el DOmbre de la provincill o poiI y el· do

deIl Relacione !Odas las peraonu de la familia empezaDdo por la penooa reoidoD:la uniX municipio .. que 1IlIció. as! como la fecha de
priDcipa1 Ya cootiouación el cónyuge. hijos. otros parientes, empicados SdíIIc <XlII V: VIlÓIl aac:imiento -

de bogar Ydcmú peraonu ... X M: Mujer

(ConIuhc P'8iDa al dono)

P:_
A:_
c:v.. pjpa
al dono)

1 ) I I I I I I I I I I I I I I
POI VOllIOIIIbre provinciII o poiI

1 1 I I I I I I I I I I I I I I I
)"" apellido A02 M06 municipio

I I I I I I I I I I I I I I I I I , I I , I I , 1 ,
2° apellido día mes alIo

I 1 I 1 I I I I I I I I I I I I
POI VOllIOIIIbre provinciII o poiI

2 I I I I I I I I I I I I I I I I
)"" apellido A02 M06 mUDicipi.o

, I I I I I I I I I I I I I I I I I , I I 1 I I , I ,
2° apeJ1ido \ día mes alIo

I I I I -1 I I 1 I I I I I I I I pOt .VOI
. lIOIIIbre provinciII.o poiI

3 I I I I I I I I I I I I I I I I
- )"" apellido : A02 'M06 lIIIIDic:ipio-

I I I I I I I I I I I I I I I I I , I I , I I , .1
,

2° apellido • día mes alIo

, ., __ I , '-1 1 ., , , , 1 I , , , , .~

vDI
., I ! , , I , , I , I I I I I I

PUllIOIIIbre provinciII o poiI .-
4 l' I I I I I I I I [ I I I I I j

. )"" apellido AOi M06 municipio

I I I I I I I I I I I I I I I I I 1 I I , I I , , ,
2° apellido

..
día mes alIo

-'i'"l .' ., I I I I I I I I I I I I I
POI VOl.1IOIIIbre provinciII o poiI

S I I I I I I I I ) I I I I I ¡ I
1cr apellido

A02 M06 DlWli<ipio

I I I I I I I I I I I I I I I I L---L-.J I 1 I I I I 1
2° apellido día mes alIo

I I I I r I I I I I I I I I I I
POI VOllIOIIIbre provincia o pUs

6 I I I I I I I I I I I I I I I I
I cr opeIIido

A02 M06 municipio

I I I I I I I I I I I I I I I I I , I I ! I I , 1 1
2° opeIIido día mes aiIo

INo1mero de ttanseI1ntea en la
vivienda en 1-3-91 . Varones Mujeres

Fuma de Ia:pe
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Hoja na

N°' de hojas

..-
49

A consignar por la adminlstracci6n municipal

Provincia .. MaDzana
- En su caso, colonia, urbaDizaciÓII, polígono, ele. Municipio _ & Hoja de inscrIpciÓII- pedronal núm. --

Distrito

~ W IcJ.,U I I Secci6n ___

6 7 8 9
'ara exIraJIjeroo Titulo eacoIar o llCIIdimlco o c:ertifkado Documento Nacional de Ident1da4 A efectoo de Cemo EJectonI
ndique el pois de de eICOIaridIId que pooee (D.N.I.) (Sólo pora loo naciclOI ..... del 1·1·197~- COIIsipe el tlIuIo de IIIÚ o1tD oiVeI oIcuZado. Se_Ioo__.-a1 I!D el podrdo lIlUIIicipol al 31·12-1990 fi¡uraboV«pq¡oall_ SiDO ha laIiza40 OIlDdioI, _ "sin "mlmao D.N.!:' pora__, y la _:

OItDdiot·o. si DO sabe 1eer ni escribir cuiDa que _ ~ala_ (SdlaIe COD una X el _ c:ones¡JODdiaUe)
c:oaaipo "_". pora la Ieln. que, ea .. caso, puede fl&war 11

{'lct ....... aI ......J fiDaI del mlmao ""' O.RI.
-..

"
Bu _'1IIIIIIicipio Y ea _ ~ DI,

I , , , I , , I I U En _ ';"""'¡pi~ pero en otro domicillo Di'_D.N.!. Ieln.

Bu otro municipio .03
No .......~ 04
Bu _ municipio y en _ domicilio 01

t I I I I I I I I U I!D _ .:.umciP¡O pero en otro domicilio 02_D.N.!. Ieln.

En atto municipio 03
No ....... empadronado 04
Bu _ municipio yen .... domicilio 01

I I I I I I I I I U Bu _ municipio pero en otro domicilio 02_O.N.I. 1....·

- Bu otro municipio 03
No _ empadronado , 04
Bu _ municipio Y... _ domicilio 01

I I I I I I I I I U Bu _ municipio pero en otro domicilio 02_O.N.I. ielra

Bu otro municipio 03
• No ....... empadronado 04

-
Bu _ municipio Y en _ domicilio 01

I I I I I I I I I U I!D .... municipio pero en otro domicilio 02_ ~~·c_ mlmao D.N.!. ielra

Bu otro municipio 03
No estaba empadronado 04
Bu _.municipio Y en _ domicilio 01

I I I I I I I I I U Bu ...., municipio pero en otro domicilio 02. _D.N.!. ielra

Bu otro municipio 03
No ........empadronado 04

principal Aprobada la inscripción de los, habitantes a que se~ esta hoja por """,lución del (1)

de fecba__ de__~ I99__

(1) espocio pora hacer COIIIlar si la resolución fue adopcaIa por el Alcalde, T"""" de Alcalde o Coaoejal
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Alteraciones de las personas inscritas. en esta hoja
Periodo 1991 - 1996
Para utilización exclusiva de las oficinas municipales.

l. Altas
Fecha
de la
~

Segundo apellidoPrimer apellido¡.;O d. Nombre
orden
d. la
hoja

-'--------,-------------------------

Ad<lDll. d. \:ls ant.rior.. anotacione., para las pe1'>o", qu. caus.n alta d.ben! cumplim.nta.... la Wormación correspondi.nt. a lo. datos debWcripción
en el anveno de e~1a hoja. a continuación del111timo inscrito utilizando, .i ~era necnario. nuevas hojas..

II. Bajas

Fechi!:"''! .
del ,,,¡r
caml>lo.: ,

Fecha
de la'
baja.

--.~~. ~" ¡ _-o

.Anterro~ Ónu~vo
domicilio. :.
(entid.d. call., plaza,
.se.y",.··.

Alta
'0
baja

Segundo apellido Causa
(defunción, cambio d.
municipio de .r~idencia,

inscripción. ind.bida .tc.)
----'-----

o ~Segundo apellido .

Primer apellido

e Primer apellido .

_o_. __--'-__'__-'-'- ~__'___'_--'-__--'- -'-'-_ __'___'___ --'---'-'"-

-. ;~.··.. ";;r

lII; Cambios~Ie domicilio. en el municipio.
N° d. Nombre
ordO'iI.n la
hojao

N° d. Nombre'
ord.n

",de.. la
hoja,

t
t
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Padrón Municipal
de Habitantes
1991
Hoja de inscripci6n

Mod. PMe

Establecimientos
Colectivos

~

Reglamenfo de Poblacl6n 'Y Demarcacl6n TerrItorial de las Entidades Locales (R. Decreto 1960/86)

Por favor. lea estas InstrucCiones antes de cumplimentar los datos solicitados al dorso

La obligación de cumplimentar las hojas de inscripción padronal comprendera a todas las personas que residan o se
encuentren circunstancialmente en el termino municipal.

La administración municipal podra comprobar por si o por medio de sus agentes todos los datos consignados en las
hojas de inscripción, exigiendo, al efecto, la presentación del documento nacional de identidad, el libro de familia u
ot,ros documentos análogos.

La Inscripcl6n padronal afecta a todas las personas
comprendidas. en, alguno de lOs dos grupos siguientes:

l. Personas de nacionalidad espaífola o extranjera que él 1 de ma170 de 1991 tengan fijada su residencia en España,
alJnqu~ en dicha fecha se encuentren fuera de su domicilio e incluso fuera de España.. '

11. Personas de nacionalidad española o extranjera que tienen su residencia fuera de España, pero el 1 de marzo
de 1991 se encuentren en territorio español. .

Columna 3. Sltuacl6n de residencia.

- Señalarán con una X, el recuadro que figura con "P"
(presente) las personas que son residentes en el municipio
y que elIde marzo de 1991 estaban presente en 4!l.
• Señalarán con una X, el recuadro que figura con "A" /
(ausente) las personas que son residentes en el municipio,
pero que en la referida fecha están circunstancialmente
ausentes de 4!l. DiChas personas, si se encuentran en
España, se recogerán como transellntes en el municipio
en donde se encuentren.

Columna 6•. Para extranjeros.

• En caso de doble nacionalidad: si una de ellas es la
española no se cumplimentará esta columna; en otro caso
indíquese aquella que se considere más significativa.

Columna 7. Titulo escolar o académico o certificado
de escolarldad o profesIonal que posee.

• Se consignará el título de más alto nivel conseguido.
As!, por ejemplo, un estudiante que curse estudios
universitarios deberá contestar que el nivel más alto que
consiguió fue el de "Bachiller Superior".

• Si no posee ningtln titulo, consigne "sin estudios".

Columna 9. Inscripcl6n padronal en 31-12·1990 a
efectos del Censo Electoral.
• Señalarán con un X la casilla que corresponda a la
situación correcta de las cuatro propuestas.

• Esta columna deberá ser cumplimentada por todas
aquellas personlls nacidas con anterioridad al día I de
enero de 1975, a fin de poder reflejar en el Censo
Electoral la misma situación de residencia y domicilio
que se recoge en esta inscripción padronal.

Nota

- Se utilizará un cuestionario de viviendas colectivas para
cada hotel, pensIón, fonda, parador, casa de huéspedes,
residencia,. hostal, albergue y similares, asI como para
establecimiento religioso, militar, sanitario, penitenciario,
etc., en el que se encuentre, al menos, una persona.

o No obstante, si dentro de estos establecimientos
colectivos existen viviendas de carácter familiar
destinadas al personal directivo, administrativo o de
servicios, estas familias se inscribirán aparte en una hoja
de vivienda familiar.

Columna 2. Personas que deben ser InscrItas en esta
hoja.

o Deben inscribirse todas las personas que tienen su
domicilio en el colectivo, incluso las que temporalmente
se encuentren ausentes de el. Las personas que,
residiendo en otro municipio, hayan pernoctado la noche
del ~ª.!I~ febrero al 1 de marzo,..en el establecimiento
(transedntes), se incluirán al pie de la página destinada a
inscripción dnicamente de forma numérica, desglosados
en varones y mujeres.

• No olviden inscribir a los recién nacidos, si el
nacimiento tuvo lugar antes del I de marzo de 1991, as!
como a todas las personas fallecidas con posterioridad a
dicha fecha.

• Si en el colectivo habitan más de seis pcrsonas, se
utilizarán Untas hojas como sea necesario rectificando
adecuadamente el número de orden en las hojas
siguientes a la primera por ejemplo, para la segunda
hoja, donde figura l. 2, 3, oo. rectifíquese consignando
7. 8, 9, ... Las hojas se numerarán en la esquina
superior derecha de la página destinada a inscripción.
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Padrón Municipal de Habitantes renovado al 1 de marzo de 1991
,

Dirección postal completa del establecimiento colectivo

Provincia NOIIlbre o nIZÓn social del establecimiento colectivo

~

Municipio Escriba calle, avda., pasaje, etc., Y su denominaciÓD

I I I I 1;; U 1 I I 1 l..LJ l..LJ ~
EDlidad siDgular

N....... DupIi Km. lIIoquo -'.
".

TripIl - o'

-
1 2 3 4 5

NO Nombre y apellidos SlIua!:ilII Sao Lupr Y fecba de naclmIento
do .... (Escribir ton lettas de imprelllS ms)'llsculas) de Seiiale con l· Indique el """""" de Iaprovincis o poís y el del

don ReIacioIle todu las penoou que tienell su domicilio en el colectivo. l!lIiIoDda UIl8X DIlllIicipio en que nscl6, uf como la fecha de
incluso la que temporalmente se 'encuentren ausentes. -"'" V:VSIÓIl nacimiento

(C....... _~dono) ... X M: Mujer
P:_
A:_ ,.
(V...... -11 dono)

, I ' - ,

1 1 I 1 1 1 1 I 1 I I 1 1 , I I
POI VOl- provincia o poís

1 I I I I 1 I I I , ,
1

,
1 I [ I

1er apel1ido
Ao2 Mo6 lIIlIIIicipio

I 1 I 1
, 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 I I 1 I I I 1

2° apel1ido dfa meo " do ,

1 1 1 1 1 1 ! I , I 1 I I 1 I 1
POI VOl

~- provincis o poís

2 I 1 1 1 1 1 t 1 I 1 I 1 I I J I
Ier apel1ido

Ao2 Mo6 lIIlIIIicipio ..
I I I ,

1 1 1 I 1 1 1 '1 ,
1 1 1 I I 1 1 I 1 1 I I I 1

2° apel1ido
"

, dfa meo do

1, " . " -" .. - .-.
1 I r I I 1 I ,1 1 I 1 I 1 1 1 1

POI VOl-- provincia o poís ..

'3 f 1 I 1 ' I ,1-+ 1 VI I 1 1 r I I l· ':'
- 1er apel1ido

Ao2 Mo6 llIlIIIicipio , .
" "I I I ' 1 ') 1 1 1 1 1 I I 1 I I 1 I 1. I I I I I I I 1: 2° speI1ido , ," " , . . dfa meo , ' do

..~,..- ... . - , ~-~ ,,'

I 1 J , I I ¡ I 1 1 I 1 1 1 I 1
POI VOl1lOIiIbré' provincia o poís .. ,- , .

4 1"') , I 1 f 1 I I 'lo' I I I I I [ I
Ao~1er apelJido

" M06 llIlIIIicipio " - _..-- .
..

I 1 I I 1 '1 '1 r "r '1 1 1 I 1 I 1 1 1 1 I 1 1I I I I I
2° apelJido ~- ...,; . ".. ,:_.,.••• ~~~' ~'" "e- .. .. dfa meo ,·_·do ,

- . - - ._-.
-1 1 1 1 I I I 1 I :1 I 1 1 I 1 1

'POI VOl- provincis o poís --
S 1"1 1 1 1 1 1 1

,
1 ) , I I ,

""1er apel1ido
Ao2 M06 lIIlIIIicipio "

..
! 1 1 I I I I 1 I 1 I 1 1 1 1 1 1 I I 1 I I I ! I I I
2° apel1ido ella meo do ,

1 1 1 1 1 1 1 1, I 1 I 1 1 I I I
POI VOloombre provincia o pUs

6 I I I I I I 1 I 1 I 1 I 1 1 1 1
I er opeIIido

Ao2 Mo6 municipio

1 I 1 I I I I 1 I I I 1 ! I I I 1 I I I I I 1 I I I 1
2° apelJido ella meo do

INúmero de transeúntes en el
colectivo en 1-3-91 Varones 1Mujeres

El (0) _

(*) Dim:tor. gerente. administrador. Si
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ems
~

Hoja nO

N° de hojas..

A consignar por la administracclón municipal ..

- Provincia .. Manzana I\i~~
..

Municipio_ IRm. Hoja de inscripción
(mMU- .. pedronal núm. --En su caso, colonia, wbanización, polígono; etc. Distrito

-LJ LLJ I I I I I I Sección _'__.1«, IPilo Puona C<lofiao ......,
, .

6 7 8 51
, estraqjeros Título escOlar Oacadbnim Ocertificado DncumeDto Nacional de Identidad A efec:tns de Cen80 E1ectoraI
clue el pUs de de eacolarldad que pnoee (D.N.I.)

...~ .

(Sólo pora los nacidos antes del 1-1-197')
ocionaIídod ConsiJllC el tltuIo de DlÚ aIlD nivel aI<Inzado. Se utilizaBn los espocios destinados al EIl el podróD municipal al 31-12-1990 fiBuraI>a
...... a1dono) Si DO ha realizado estudios. ponp ",iD "ndmero D.N.I." pora tnnseribir _. Y la inlc:ri1O:- estudios". si no sabe leer ni elCribir casilla que "1"""""~ a la derecba (Señale con UDS X el cuadro conespoodieilte)

I consipe "analfabeto", para la Ielra que. en su caao. puede fi¡urar al
rvo< P'aiDa al dono) linaI del ndmero del D.N.I. .

I
t

" 01r- ..
EIl ... municipio yen ... domicilio

I I I I I I I I I U En este municipio pero en otro domicilio Dindmero D.N.I. Ielra

I En otro municipio 03
1

04! No estaba empodronado
1 . -

¡
En ... lIIUIIÍcipio yen .... domicilio DI

¡ I I I I I I I I I U En .... ~pio pero en otro domicilio 02I ndmero D.N.I. Ielra,
03I En otro lIIWIicipio

¡
No .... empodronado 04¡ ,

t En ... municipio yen ... domicilio DI
~

I I I I I I I I I U En ..... municipio pero en otro,domicilio 02
'. _D.N.I. lcUa

l en otro municipio 03
1- "-- 04No ..... empodronado, . .. . . ., ..

i . DIEnesle municipio Y • _ dnmicilio

; I I I I I I I I I U En _ lIIIIIIicipio pero en otro domicilio 02. _D.Nl. lcUa

En otro municipio 03
1 ..

04
. .. .

~
. . '

No estaba empodronado .....

En ... municipio yen'" domicilio DI. I I I I I 1 I I I U En _ municipio pero en otro domicilio 02DI1mero D.N.I. lcUa. .

03- En otro municipio

.'

No estaba empodronado 04
EIl ... municipio yen ... domicilio DI

I I I I I I I I I U EIl este municipio pero en otro domicilio 02DI1mero D.N.I. Ielra

. EIl otro municipio 03
No estaba empodnmado 04

_______ Aprobada la inscripción de los babitantes a que se refiere esta hoja por resolución del (1)

de fecha__ de I99__

de la orden, etc. (1) espacio para hacer constar si la resolución fue adoptada por el Alcalde. Teniente de Alcalde o Concejal
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Alteraciones de las personas inscritas en esta hoja
Periodo 1991 - 1996
Para utilización exclusiva de las oficinas municipales.

1. Altas

Suplemento al núm. 313

N° de Nombre
orden
de J.
hoja

Primer apellido Segundo apellido Causo
(n.cimiento. cambio de
municipio de rCliidenci~.

omis!6n etc.)

Fecha
de la
~

----~--"-------------------------

Además de 1.. anterior.. anot:lcion.., para 1.. personas que causen alto debe'" eullÍplimenlarse la inform.ción correspondiente a los datos de inscripción
en el Inverso de CIt't3 hoja•• continuaci6n del111timo inscrito utilizando••i fuera nec=sario. nuevás hojas.

II. Bajas

Segundo apellidoN° de Nombre
orden
de la
hoja

Primer apellido Causa
(deÑnci6n. cambio de
municipio de re$idencia,
inscripci6n Indeblda etc.)-------

Fecha
de la
baja

III. Cambios de domicilio en el municipio..
N° de Nombre
orden
en 13
hoja

Primer apellido Segundo apellido Alta Anterior o nuevo
o domicilio
baja (entidad, calle. plazo.

.sc.y nO)

Fecha
del
cambio

AO
DO------
AO
DO-------
AO
DO------
AO
DO-------
AO
DO------



ANEXO IV
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